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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas, Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el .Ministro d e : 

Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfiere al art. 2.° del cap. 3.® del 

presupuesto corriente la suma de 6.000 pesetas, que re
sultan sobrantes en el art. 1.° del mismo capítulo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve. i

ALFONSO.. J
El Ministro de Gracia y  Justicia, j

Saturn ino A lvares B ugallas. i

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Los Abogados fiscales del Tribunal Supre

mo y el Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid, que 
constituyen la cuarta de las categorías del Ministerio fis
cal, no pueden, por singular combinación de las disposicio
nes vigentes, obtener ascenso alguno como no sea pasando 
á la carrera judicial, ó lo que es verdaderamente anómalo, 
volviendo al servicio activo del Ministerio fiscal después 
de haber sido declarados cesantes. Fácil sería poner reme
dio á esta postergación, cuyos inconvenientes se tocan en 
la práctica, dando á los funcionarios de que se trata, co
mo se ha acordado respecto de los Jueces de primera ins
tancia y  Promotores fiscales de esta Corte por Reales 
órdenes de ,29 de Julio y 13 de Noviembre últimos, una 
categoría superior á la que en la actualidad les correspon
de, ó reconociendo en ellos la aptitud y condiciones nece
sarias para cargos más elevados, incluso el de Teniente 
fiscal del Tribunal Supremo, al cual, por extraño que pa
rezca, no pueden aspirar hoy los Abogados fiscales del 
mismo y el Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid, 
cualesquiera que sean sus méritos y los años de servicio 
que cuenten. Pero sobre ser igual en el fondo, entiende el 
Gobierno que es más lógico y más conveniente para el ser
vicio público refundir en una sola las dos categorías ter
cera y cuarta del Ministerio fiscal, robusteciendo la acción 
y unidad de este, y evitando en lo sucesivo las interpre
taciones contradictorias á que se prestan preceptos de di
fícil concordancia. Por otra parte, la importancia de las 
funciones que los Abogados fiscales del Tribunal Supremo 
desempeñan, ora representando al Estado ante dicho Tri
bunal en todos los negocios en que tiene interés, ora con
tribuyendo eficazmente, dentro de su esfera, al estableci
miento de la jurisprudencia en materia criminal, ora ayu
dando al despacho de las consultas que por el Gobierno se 
hacen al Fiscal; y la circunstancia de que pueden ejercer 
en sustitución de aquel y del Teniente las altas atribu
ciones de Jefe del Ministerio público, exigen de consuno 
que no tengan categoría inferior á la de los funcionarios 
que reciben de ellos, en casos determinados, órdenes é ins
trucciones. En vista, pues, de las¡¡razones expuestas, S, M.

el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que los Fisca
les de las Audiencias de fuera de Madrid, los Abogados fis
cales del Tribunal Supremo y el Teniente fiscal de la Au
diencia de esta Corte, constituyan la tercera categoría del 
Ministerio fiscal, disfrutando de los derechos y considera
ciones que á la misma corresponden.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1879.

ALVAREZ BUGALLAL.
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiendo desaparecido del Departamento 

de Ferrol, en que se hallaba destinado, el Alférez de in 
fantería de Marina D. Adolfo Gimet  y Pol, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se le dé de baja de
finitiva en el Cuerpo, sin perjuicio de atenerse á las resul
tas de la sumaria que se instruye con motivo del desfalco 
notado en la compañía que accidentalmente mandaba.

De Real órdeíi lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Febrero 
de 1879.

PAVÍA.
j Sr. Presidente de la Junta superior consultiva de Marina.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 18 de 
Setiembre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse 
jo ha examinado la demanda de que acompaña copia, pre
sentada en nombre propio por el Licenciado D. Leonardo 
Olmedo contra la Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E. en 6 de Setiembre de 1877, que 
desestimó el recurso de alzada presentado por el Alcalde 
de Iznalloz, en la provincia de Granada, y denegó á la  vez 
como injustificada la solicitud de D. Paulino Cuesta y 
D. Leonardo Olmedo para que se anulara la subasta efec
tuada por la Nación de cinco suertes de labor en el término 
del mencionado pueblo.

Resulta:
Que D. Manuel Olmedo, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Iznalloz, acudió en Junio de 1873 á la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado m ani
festando que se habían anunciado para su venta por el E s
tado cinco suertes de labor en aquel término municipal, y 
que correspondiendo las indicadas suertes á vecinos del 
pueblo como roturaciones arbitrarias que se estaba en vias 
de legitimar, solicitaba que se declarasen nulas las su
bastas:

Que la Dirección, teniendo en cuenta que el Alcalde 
carecía de personalidad para solicitar lo que pretendía, 
denegó la instancia según resolución de 7 de Marzo 
de 1874, dejando á salvo el derecho de los roturadores; 
pero el Alcalde, en unión de D. Paulino Cuesta y D. Leo
nardo Olmedo, se alzó contra aquel acuerdo, alegando el 
primero tener personalidad bastante, porque al caudal del 
Municipio le correspondía percibir el 2 y 3 por 100 sobre 
los terrenos roturados, emolumento de que se le privaba 
con la subasta, y los segundos que eran roturadores de las 
mencionadas suertes:

Que el Ministerio, ea vista de que ni por el Alcalde ni

por los particulares reclamantes se habia exhibido la es
critura original con que se comprobara su derecho, confir
mó el acuerdo de la Dirección y desestimó la instancia de 
D. Paulino Cuesta y D. Leonardo Olmedo porque no la 
justificaban debidamente, expidiéndose al efecto Real or
den en 6 de Setiembre de 1877:

Que el Licenciado D. Leonardo Olmedo, en nombre 
propio, presentó demanda contra esta Real orden, alegando 
los fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su 
propósito de que fuera dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, por- 

'que la Real orden, al desestimar la solicitud de los recur
rentes, se funda en que no habían justificado debidamente 
el derecho que invocaban, y por lo tanto la denegación en 
la Real orden contenida no era final ni definitiva en cuanto 
al fondo de la cuestión, pudiendo los reclamantes hallar 
amparo de la Administración activa con sólo la mera ex
hibición de los títulos en que apoyaban su reclamación: 

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución final del Gobierno ó de las Direc
ciones generales que cause estado, podrán intentar contra 
la misma recurso en via contenciosa:

Considerando: 
d.° Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, para que los acuerdos de la Administración ac * 
tiva sean revisables en via contenciosa es indispensable 
que tengan carácter de resolución final y que no puedan 
ser alterados ó modificados por la misma Administración: 

2.® Que la Real orden que se impugna por la demanda 
no denegó ni desestimó en absoluto el derecho de los par
ticulares en este caso interesados, sino en cuanto á que 
no presentaban ningún instrumento público en apoyo de 
su reclamación, y por lo tanto no cierra la via gubernativa 
á dicha reclamación, ni impide que la puedan sustentar 
debidamente justificada;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver de conformidad 
con lo consultado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1879.

EL MARQUES DE ORO VIO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 27 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra , obras públicas y otros conceptos, parte  
de los créditos que figuran en la relación del grupo 13, segun
da cuarta parte, con el núm. 31 de sorteo, que comprende el 
número 33 de presentación.

Madrid 24 de Febrero de Í879.=E1 Director general, Genon.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lica .

Terminado el pago de facturas de intereses d e  la Deuda 
pública vencidos en 1.º de Enero últim o, com prendidas en_el 
sorteo celebrado en 26 de Noviembre del  ̂año anterior, esta Di- 
rec.don general ha dispuesto que continúen satisfaciéndose las 
no sorteadas, por el órden de presentación. En< su consecuen- 

| eia, la Tesorería de estas oficinas satisfará el día ^5 del actual,
| de once de la mañana á dos de la tarde, las de renta perpetua
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interior del expresado vencimiento, señaladas con los núme
ros £.987 á £.300.

Madrid £4 de Febrero de 4879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.-=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 26 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de amor
tización de títulos del £ por 400 amortiza,ble del sorteo verifi
cado el dia 30 de Diciembre último, señaladas con los núme
ros 76 al 457 de presentación.

Madrid £4 de Febrero de 4S79.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B»°=E1 Director general, Arenillas.

El interesado que á continuación se expresa podrá presen
tarse el dia 26 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido 
de la proposición que le fué admitida en la octava subasta 
de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Julio de 1876.

Cantidad Valor
Numero ofrecida. Cambio. efectivo.

del , ‘ NOMBRE. — — —
resguardo. vnt j f o  vfL i& . yn.

£ D. Francisco de A l-
day...........................  477.090 90 4£9.384

Madrid £4 de Febrero de 1879. =  El Secretario, Santiago 
BaIlesteros.=V.° B.°==E1 Director general, Arenillas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado para el dia £7 del cor

riente, de diez á dos de la tarde, el pago de los créditos por 
capitales ¿intereses de la tercera parte d e l:80por. 100 de P ro 
pios, pertenecientes á los Ayuntamientos que á continuación 
se expresan:

Ayuntamiento de Ayllon, provincia de Segovia.
Ayuntamientos de Villanueva del R io y Población de Soto, 

provincia de Palencia.
Ayuntamiento de Salmoral, provincia de Salamanca.^
Ayuntamientos de Rebollo, Domingo García y Arevalillo, 

provincia de Segovia.
Ayuntamiento de Yanguas, provincia de Soria.
Ayuntamiento de Paredes de Nava, provincia de Palencia.
Ayuntamientos de La Ventosa, Gaseas, Culebras y Tébar, 

provincia de Cuenca.
Ayuntamiento de Velada, provincia de Toledo.
Ayuntamiento de Boniches, provincia de Cuenca.
Madrid £4 de Febrero de 1879.==E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Relación de los compradores de bienes desamortizados contra  
quienes se ha expedido apremio durante el segundo trim estre 
del año económico de 1878-79 por débitos de 5.000 pesetas en 
adelante.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Número 1 de orden en el Boletín de la provincia.— Deudor 
Sr. D. Carlos Escudero; clase de la finca, rústica; procede de 
Beneficencia; término municipal en que radica, Orihuela.— 
Importe del débito, 18.000 pesetas 30 céntimos.

N ú03. £.—Deudor D. José Perez Sánchez, rústica, procede 
de Propios, radica en EIda.—Importe del débito, 7.510.

BADAJOZ.

Número £3 de orden en el Boletín de la provincia,— Deudor 
D. José Paz Calle; clase de la finca, rústica; procede de P ro
pios; término municipal en que radica, Reina.— Importe del 
débito, 5.060 pesetas.

CÁDIZ.

Número 109 de orden en el Boletín de la provincia.— Deu
dor D. Salvador García Ramírez; clase de la finca, rústica; 
procede de Propios; término municipal en que radica, Olvera.—  
Importe del débito, d£.61£ pesetas.

Núm. d£3.— Deudor D. Joaquín Oña, urbana, procede del 
Clero, radica en Jerez.— Importe del débito, 5.810.

CIUDAD-REAL.

Número 195 de orden en el Boletín de la provincia.—Deu
dor D. Juan Andrés Cuesta; clase de la finca, rústica; procede 
del Patrimonio; término municipal en que radica, Brazator- 
tas.— Importe del débito, 6.600 pesetas.

GRANADA.

Número 8£ de orden en el Boletín de la provincia.— Deudor 
D. Francisco Domínguez; clase de la finca, rústica; procede de 
Propios; término municipal en que radica, Soportujar.— Im 
porte del débito, 6.77£ pesetas 50 céntimos.

Núm. 111.— Deudor D. Antonio Marfil, rústica, procede de 
Propios, radica en Illora.—Importe del débito, 8.£00.

HUELVA.

Número 15£ de orden en el Boletín de la provincia.— Deu
dor D. Francisco Domínguez; clase de la finca, rústica; procede 
de Propios; término municipal en que radica, Puebla de G uz- 
man.—Importe del débito, 7.050 pesetas.

MÁLAGA.

Números 70, 71 y 7£ de orden en el Boletín de la provin
cia.-—Deudor D. Francisco Trinidad Mesa; clase de la finca, 
rustica; procede del Estado; término municipal en que radica, 
Sierra Yeguas.—Importe del débito, 5.440 pesetas.

Numeres 93, 94, 95, 99,100,101 y  10£.-D eudor D. Mariano 
Gordon, censo y  rústicas, proceden de Beneficencia y  Propios 
£3557‘30en equera y Archidona. — Importe del débito’

m u r c i a .

Número 16£ de orden en el Boletín de la provincia.— Deu
dor D. José Monliá; clase de la finca, rústica; procede del Es
tado: término municipal en que radica, Lorca.—Importe del 
débito, 44.688 pesetas. p

Núm. £07.— Deudor D. Manuel Baño, salinas, procede del 
Estado, radica en lam illa .—Importe del débito, ££.705*£0.

OVIEDO.

Números 56 y  185 de orden en el Boletín déla provincia.— 
Deudor D. Antonio Alvarez Santullano; clase de las fincas,

rústicas; proceden del Clero; término municipal en que rad i
can Oviedo y Lena.— Importe del débito, 15.750 pesetas.

Núm. 77.— Deudor D. Juan Alonso Tamargo, rústica , pro
cede de Propios, radica en Grado.— Importe del débito, 18.690.

Núm. 133.— Deudor D. Manuel López, rústica, procede del 
Clero, radica en Teverga.— Importe del débito, ll.£00.

Núm. 161.— Deudor D. José Suarez, rústica, procede del 
Clero, radica en San Tirso Abrés.— Importe del débito, 6.503*75.

SEVILLA.

Número £59 de órden en el Boletín de la provincia— Deu
dor D. Manuel Castro; clase de la finca, rústica; procede del 
Clero; término municipal en que radica, Utrera.— Importe del 
débito, 19.005 pesetas.

Números £67 y £68. —  Deudor D. Francisco López Barrios, 
urbanas, proceden de Beneficencia, radican en Sevilla. —  Im
porte del débito, 8.95£‘10.

Números 347, 515, 5£1 y 606.— Deudor D. Tomás Fé, rústi- 
ticas y urbanas, proceden de Beneficencia, Clero y Estado, ra
dican en Coria del Rio, Estepa, Umbrete y Ecija.—-Importe 
del débito, 17.688£88.

Núm. 457.—Deudor D. Francisco Pardo, rústica, procede 
del Clero, radica en Alcolea del Rio.— Importe del débito, 6.003.

Núm. 458.— Deudor D. José Vergali, rústica, procede del 
Clero, radica en Alcolea del Rio.— Importe del débito, 6.70£l50.

Núm. 479. -Deudor D. José María Molina, rústica, procede 
de Beneficencia, radica en Lebrija.— Importe del débito, 10.50£.

Núm. 53£.— Deudor D. W iliiam  King Susset, urbana, pro
cede de Beneficencia, radica en Sevilla. —  Importe del débito, 
6.300*50.

Números 604 y 605.—Deudor D. Juan Manuel Leron, urba
na, procede del Estado, radica en Ecija. —  Importe del débito, 
6.453*01.

TERUEL.

Números 36 y 37 de órden en el Boletín de la provincia.— 
Deudor D. Gaspar Latasa; clase de las fincas, rústicas; proceden 
de Propios; término municipal en que radican, Villar del Salz.— 
Importe del débito, 6.040 pesetas.

Núm. 63.— Deudor D. Francisco Estéban, rústica, procede 
de Propios; radica en Broncéales. — Importe del débito, 8.040.

Números 74 al 87 y 135. — Deudor D. Luis. Molina, rústicas 
y urbanas; proceden dei Clero, Beneficencia, Instrucción p ú 
blica y Propios; radican en Jornoies, Torre Compte, Ariño, 
Valdealgorfa, Dos-Torres, Castellar, Cuencabuena, Bordon, 
Albarracin, Báguena, Alcorisa, Alcañiz y  Cubla.— Importe del 
débito, 7.858*85.

Números 88 al 119.— Deudor D. Francisco Barrachina, rús
ticas y urbanas, proceden del Clero y Propios, radican en A ri
ño, El Castellar, La Mata, Blesa, Ginebrosa, Cedrilla, Rubia
les, Azaila, Mazaleon, Torrecilla, Alcañiz, Parras de Martin, 
Belmonte, Codonera, Jarque, Cascante, Nueros, Teruel, Allue- 
va, Aguilar, Valdealgorfa, Camañas, Terrie^te, Castellote, Val- 
junquera, Bueñay Valderrobles.— Importe del debito, 11.6££*78.

TOLEDO.

Números 1.095, 96 y  97 de órden en el Boletín de la pro
vincia.— Deudor D. Felipe Diaz; clase de las fincas rústicas; 
proceden del Clero; término municipal en que radican, Santa 
Olalla.—Importe del débito, 5.415 pesetas.

Núm. 1.180.—Deudor D. Bernabé Arquiza, rústica, pro
cede de Beneficencia, radica en Yébenes.—Importe del débito, 
10.736.

Núm. l.£63.— Deudor D. Santiago Ruigomez, urbana, pro
cede de Beneficencia, radica en Lucillos. —  Importe del débito, 
6.369*60.

Números 1,313 y 1 314.— Deudor D. Filiberto Buendía, rús
ticas, proceden de Beneficencia, radican en Yébenes.— Importe 
del débito, 19.578.

Núm. 1.386.— Deudor D. Bernabé Gómez, rústica, procede 
del Estado, radica en Carpió.—Importe del débito, 14.105.

Números 1.388, 89 y 90.—Deudor D. León Gómez Segovia, 
rústicas, proceden de Propios, radican en Carpió.— Importe 
del débito, 9.0£6‘75.

Números 1,4£3 y  1,4£4.— Deudor D. Antonio del Aguila 
Mendoza, rústicas, proceden del Estado, radican en Consue
gra.—Importe del débito, 10.804.

Números 1.5£8 y 1.5£9.— Deudor D. Ricardo Rom ero, rú s
ticas, proceden del Clero, radican en AlbarreaL— Importe del 
débito, 14.1£5.

Números 1.554 y 55,1.777 y 1.806.— Deudor D. Mariano R eo- 
lid, urbanas, proceden de Beneficencia, Clero é Instrucción pú
blica, radican en Toledo, Esquivias y Carpió.—Importe del dé
bito, 6.984*33.

Números 1.557 al 1.561.—Deudor D. Manuel Jiménez, rús
ticas, proceden de Beneficencia, radican en Maqueda.— Importe 
del débito, 5.801*58.

Núm. 1.771.—  Deudor D. Valentín S. A lvarez, rústica, 
procede del Estado, radica en Corral de Almaguer.— Importe 
del débito, 13.570.

Núm. 1.785.— Deudor D. Gervasio Rodríguez, urbana, pro
cede del Clero, radica en Toledo.— Importe del débito, 7.000*40.

VALLADOLID.

Números 3£0, £1 y ££ de órden en el Boletín de la provin
cia.— Deudor D. Juan García Carrillo; clases de las fincas, rús
ticas; proceden del Clero; término municipal en que radican, 
Castrobol y Mayorga.— Importe del débito, 7.1£5 pesetas 30 cén
timos.

Número 349.— Deudor D. Eugenio Valdaliso, rústica, pro
cede del Clero, radica en V illacreces.— Importe ̂ del débito, 
8.779‘08.

Núm. 369.— Deudor D. Angel Buitrón, rústica, procede del 
Clero, radica en Alaejos.— Importe del débito, 5.340.

Núm. 390.— Deudor D. Francisco del Olmo, rústica, procede 
del Clero, radica en Olmos.— Importe del débito, 6.187*50.

Núm. 393.—Deudor D. Santiago Coloma, rústica, procede 
de Olmos de Esgueva.— Importe del débito, 6.£49‘48.

Núm. 401.— Deudor D. Pedro de las Cuevas, rústica, p ro
cede del Clero, radica en Vecilla.— Importe del débito, 6.084.

Números 414 y 415.— Deudor D. Juan García Carrillo, rús
ticas, proceden del Clero, radican en Villalba y VilJalon.—Im 
porte del débito, 17.715.

ZARAGOZA.

Número 385 de órden en el Boletín de la provincia.— Deu
dor D. Melchor Aznar; clase de la finca, rústica; procede de 
Propios; término municipal en que radica, Baidailur.— Importe 
del débito, 5.870 pesetas.

Números 415 y 416.— Deudor D. Ramón Blanco, urbana, 
proceden del Clero, radican en Zaragoza.— Importe del débito, 
10.830.

Número 454.—Deudor D. Juan Barellas, rústica, procede 
de Propios, radica en Cariñena.—Importe del débito, 6 000.

Números 483 al 497. — Deudor D. Pedro Gracian, rústica, 
procede del Clero, radica en Maluenda. — Importe del débito, 
11.071.

Total, 846.484 pesetas 69 céntimos.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 13 de la ley de 13 de Junio 
y 40 de la instrucción de 13 de Julio últimos.J

Madrid 31 de Enero de 1879.=E i Director general, Grotta.

Comisión especial Arancelaria.
Contestación al interrogatorio sobre las valoraciones y  las 

clasificaciones de los tejidos de lana (1).

Debe responderse á 1c» primero que, miéntras quede medio 
de introducir un tejido por más baja tarifa, de la que le cor
responde, no se evitará la pugna del comerciante por aprove
charse de esta utilidad, y con ménos motivo cuando existe en 
el Arancel vigente la partida 139, que es la puerta abierta á 
la defraudación, según luego tendrán los que suscriben el ho
nor de demostrar. La pretendida simplificación no evita, pues, 
la defraudación de derechos, mas tampoco minora el trabajo 
de los empleados de Aduanas desde el momento en que la sim
plificación no ce lleva al absurdo de adeudar por una sola par
tida todos, absolutamente todos los tejidos de pañería, cosa que 
ni aun la reforma que combatimos ha llegado á hacer.

En lo tocante al contrabando, es un contrasentido pretender 
minorarlo, no por el aumento de vigilancia, que tan escasa ha 
sido en algún tiempo, sino por la baja de los derechos; pues 
entonces se seguiria que el remedio ^eróieo é infalible contra 
todo contrabando habría de ser la absoluta supresión de todo 
derecho. Por igual razón podría el Gobierno, para evitar las 
ocultaciones de la riqueza imponible, disminuir ó abolir las 
contribuciones, lo cual, sin ningún género de du da, ninguna 
escuela económica pr etenderá jamás. Oreen los fabricantes sus
critos que el contrabando se desarrolla al par que es mayor la 
inmoralidad púbhca y  administrativa, y  que va desaparecien
do, como sucede noy, por fortuna, para honra de nuestra Ad
ministración, cuando es combatido con energía.

En las consideraciones expuesta*, y  como contestación á 
las preguntas l.\  £.\ 3.a y  4.a, se funda la opinión de los que 
suscriben, para pedir que la clasificación de los tejidos del 
ramo de pañería se haga del siguiente modo:

P a r t i d a  136. l.° Tejidos delgados de} ramo de pañería que 
tengan el acabado del paño, con ó sin mezcla de algodón ó borras, 
y que pesen hasta 430 gramos el metro cuadrado.

£.° Tejidos delgados del ramo de pañería, sea cual fuere su 
acabado, de lana cardada ó peinada, tengan ó no mezcla de algo- 
don ó borras, y que pesen hasta 430 gramos el metro cuadrado.

3.° Tejidos gruesos de id. id., que pesen más de 430 gramos 
el metro cuadrado.

Con esta clasificación, si no se consigue proteger por igual, 
como fuera de desear, todds los tejidos comprendidos en cada 
partida, cuando ménos se puede conseguir aproximadamente 
la protección legal para cada uno de los grandes grupos de 
clasificación, con tal que las valoraciones representen exacta
mente el promedio valor de todas las especies en los mismos 
comprendidas.

P a r t i d a  139. Su clasificación.— Han dicho los que suscri
ben que esta partida es una puerta abierta á la defraudación.

En su exposición al Sr. Ministro de Hacienda, ya cita
da, reclamaban contra la redacción de esta partida y decían 
lo siguiente: «Dados, pues, los inconvenientes que presenta el 
distinguir cuál de las dos materias—la borra ó la lana—es la 
que se emplea en el tejido, y para precaver los abusos que el 
comercio de mala fé pudiera intentar en perjuicio de la renta 
de Aduanas, del comercio de buena fé y de la industria lanera, 
creemos que debe suprimirse, y encarecidamente pedimos que 
se suprima en dicha partida todo lo referente á tejidos hechos 
con borra de lana, y que q ied.e redactada del modo siguiente:

P a r t i d a  139. Tejidos bastos de pelo, siempre que tengan u r 
dimbre ó trama de algodón.— La convicción de que es im posi
ble distinguir entre los tejidos fabricados con lana pura y los 
que tienen lana y borras, la obtendrá la Comisión examinando, 
aunque sea ligeramente, las muestra^ sometidas por los que 
suscriben al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, y que pasaron á 
la Junta de Aranceles y Valoraciones.

Y  es ello verdad tan palmaria, que aun los Aranceles de 
los Estados-Unidos debieron reconocerla al consignar en una 
nota que á continuación traducimos, que: «Habiéndose hallado 
impracticable el determinar por ningún examen cuándo estos 
géneros— los de lana en general— contienen lana ó estambre ó 
lana y  desperdicios, la Administración ha decidido que se cla
rifiquen cpmo manufacturas de la_.a (35 por 100 y  35 centavos 
por libra de derechos), á ménos que se presente un certificado 
del fabricante acompañado de la factura, declarando que son fa
bricados exclusivamente de pelo de buey, algodón ó fibras ve
getales.»

Antes de la reforma de Julio no estaban consignados en 
ninguna partida del Arancel los tejidos de borras, y al ser 
introducidos por la misma en la partida 139, siendo com o son 
tejidos que nadie puede clasificar por mucha que sea su in 
teligencia, claro está que sin quererlo, y llevada de los m ejo
res intentos, la Administración favoreció la introducción de 
tejidos de mala calidad y abrió una puerta muy ancha al frau 
de, cosa que á toda costa debe evitar un buen Arancel. Porque 
en efecto, si el comerciante puede sin riesgo declarar que un 
tejido de pura lana tiene mezcla de borra y pedir que le sea 
aplicada la tarifa que se consigna para esta materia, y  el em
pleado de Aduanas no puede, por otra parte, afirmar lo con
trario, pues carece de pruebas, el fraude fácilmente se hace, ó 
lo que es peor, se legitima.

Y de ahí nace además una confusión que en muchos casos 
es perjudicial para el comerciante, que no sabe á punto fijo 
cuánto le costará el adeudo de los tejidos que compra, al par 
que el Vista ignora cuándo aplica bien la ley, y  el fabricante 
no sabe cómo calcular el precio de los tejidos que se propone 
elaborar en competencia de los extranjeros, que unas veces 
pagan más y otras ménos; todo lo cual provoca fundadas qúejas 
contra una ley que se presta á abusos y  que por lo general hace 
ilusorias las ventajas que otorga al productor.

Y todas estas desventajas y tales confusiones ¿á beneficio 
de qué? A beneficio de qué pueda el consumido? surtirse, por 
bastante dinero, de un mal tejido con el cual se sorprende por 
lo común su buena fé; y tanto es así, que la prensa madrileña 
no há mucho hubo de llamar la atención del público previ
niéndole contra ciertos expendedores de tales [tejidos.

La opinión de los fabricantes suscritos es que se suprima 
del Arancel la partida 439, seguros de que su supresión será 
de general utilidad, así para el consumidor com o para los fa 
bricantes de tejidos ordinarios de pura lana, principalmente 
los de Alicante y  de Castilla, que no pueden sostener la com
petencia como no sea adulterando sus productos con ^mezclas 
que, además de perjudicar la solidez del tejido, disminuirían 
el consumo de las lanas comunes, tan abundantes en España. 
Pero en el caso de que la Comisión quiera favorecer la intro
ducción de los tejidos extranjeros de pelo basto y  de materias 
vegetales, ya que como acaban de decir se haria un gran bien 
prohibiendo su entrada, sería conveniente que se agregasen a 
la partida de los tejidos gruesos del ramo de pañería; y en el

(1) Véasela Gacbta de ayer.
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caso extremo de que se decidiese la conservación de la parti
da 439, cuando menos, si se quieren aminorar los perjuicios 
que de ahí resultarán, á imitación de los Estados-Unidos, de
bería expresarse que únicamente se admitirán por la misma 
los tejidos fabricados exclusivamente con pelo de buey, algo- 
don ó fibras vegetales, siempre que se justifique cumplida
mente que no han entrado en su elaboración otras materias.

II.
VALORACIONES.

En cuanto á las valoraciones y al criterio que habrá de se
guirse para establecerlas, que es el objeto principal de las pre
guntas 5.a, 6.a y 7.a, han de decir que la única base de una 
buena valoración es una buena clasificación pues desde el 
momento que la clasificación, como lo hace la.actual, amal
gama mercancías diversas, la valoración representa, ó bien el 
promedio sobre cantidades heterogéneas, ó bien el valor que 
tienen los tejidos de más bajo precio considerados errónea
mente por algunos como los de mayor importación. Uno y 
otro criterio falsean Ja valoración; y como su estricta aplica
ción conduciría al absurdo, en la practica no puede seguirse 
ni uno ni otro, y de ahí el que faltando la clasificación falte 
en absoluto la valoración. Así acontece con las valoraciones 
actuales, que no son sino resultado de una transacción entre 
los que, apoyándose en las prescripciones de 1a ley, han sacado 
el promedio de los tejidos ae diverso precio, que por cantida
des próximamente iguales se introducen por la partida 436, 
y los que considerando como iquales todos los tejidos en ella 
comprendidos han tomado como tipo los de menor precio. El 
dereo de aunar voluntades ha dado margen á transacciones di
versas, de las cuales ha nacido la valoración ftctual, que, como 
queda dicho, no representa la aplicación de uno ni de otro cri
terio, sino una. absurda amalgama de ambos. Para evitar ese 
nroced i miento, que ni es legal ni es conveniente á ninguno 
be los intereses amparados por erÁfancel, convendría que se 
dieron reglas fijas para la formación de las tabla*; pero esto 
tampoco se conseguirá nunca, por lo complejo y difícil que1 es 
averiguar con certeza los valores de las mercancías importa
das, y solamente podrá facilitarse, como decimos ántes, una 
valoración que se aproxime á la verdad, estableciendo con es
crupuloso cuidado una clasificaron que co rresponda á la va
riedad de los tejidos que se fabrican en el ramo de pañería.

Los fabricantes que suscriben, ateniéndose á las prescrip
ciones legales y hecho un concienzudo estudio de los tejidos de 
que se hace mayor importación, señalando el valor de cada 
uno de los que constituyen género t certificados los precios que 
los comerciantes que recibieron, los tejidos, .cuyas muestras 
acompañaban, formaron en la exposición mencionada unas 
tablas que representan á su juicio la realidad de los valores 
que tuvieron en 1876 los tejidos extranjeros de que se hizo 
mayor importación en Espeña. „Y no satisfechos con estos da
tos, y queriendo acrisolar más y más sus cálculos, se pusieron 
á investigar escrupulosamente las causas generales que pu
dieran haber motivado la baja en los valores establecido», cinco 
años consecutivos por la Junta de Valorac'ones; y no pudie
ron hallar otro resultado, sino que ni los. precios de las lanas, 
ni los da la mano de-obra, ni los gastos generales, ni los siste
mas de maquinaria más modernos, todos ellos adoptados por 
la industria nacional, ni ninguna ot *a causa, corroboraban la 
baja establecida por la Junta, ántes justificaban plenamente 
los cálculos de los fabricantes y hacían sus tablas de toda 
exactitud. Ningún motivo existe hoy tampoco que obligue á 
modificar los valores en dichas tablas consignados, por cuya 
razón, los que suscriben las someten de nuevo á 1a Comisión 
de información, ampliándolas sin embargo, con las modifica
ciones que exíge la nueva clasificación que solicitan; cuyas 
modificaciones consisten en segregar las. muestras de pañería 
delgada, que iban reunidas con las de tejidos delgados en ge
neral, las cuales, con 21 muestras que se añaden, han de for
mar el primer grupo de que queda hecho mérito.

Una ad venencia se permiten hacer, y es que entienden que 
no un gran número de muestras^ que representen diferentes 
gustos, sino un tipo de cada especie de las contenidas en los 
diversos géneros, representando el conjunto de cada uno de 
estos, es lo que debe s rvir para los cálculos de que se trata; 
y esto es lo que procuramos presentar, huyendo de todo apa
rato que tenga grande apariencia de erudición industrial y 
mercantil, para ocultar con la confusión que de ahí nace la 
realidad del asunto que se trata de esclarecer.

TABLA NÚM. i .

Tejidos delgados del ramo de pañería que tengan él acatado 
del paño.
Precio Pesa

Número el metro, el metro.
de la piaca " 1muestra. * Pesetas. Kilógs.

32 P a ñ ete ...... 10 0*400 \ '
¿3 Idem .  $46 0 410 ]
34 Elásticos.... «O 0‘800 I n h
38 Paño  8 0-485 J V V r V
® B»  “ S  wTÍSa
i? IZ ;»:::: “  » (
42 Idem. . . . . . .  22 0\fi00 i
43 Idem . . . . . . .  84 0*500 /

144 4*310

Promedio.—Valor de un kilogramo, 83c4í pesetas,

TABLA NÚM. 8.
Tejidos delgados de novedad, del ramo de pañería,

80 , Lana inglesa
de cuatro
cuartas. . .  6 0 \

81 ídem id. id .. 7 0460
22 Idem id .id .. G 0060 I
83 Idem id . . . . .  6 ‘75 0*365 i
84 Idem belga.. 40 O1388 § -
85 Idem inglesa. 8 0*897 f
86 Idem id   8‘73 0880 i D erech os  que
£7 Idem belga.. 44 0*300 \ corresponden
28 Idem  id  43 0*400 /  8*00 peset&¿
29 Idem fran- f kilogramo»

cesa   41 0*400 i
80 Idem i d . . . , .  d2 0*420 i
31 Idem id . . . . .  44 0*500 i
85 Idem i d . . . . .  46 0*440 !
36 Idem i d . . . . .  48 0;480 j
37 Idem i d . . . . .  49 0*450 I

466*50 5*190

Promedio.—Valor de un kilógramo, 82‘00 pesetas.

TABLA NÚM. 3.
Tejidos gruesos dél ramo de pañería.

41 Paten fran
cés ............  £0 0*780

42 Idem inglés. SO 0*800
43 Idem id   48 0*800
44 Idem id   48 0V2Q
45 E sta m b re

francés. . .  21 0‘910
46 Idem id   46 0*600
47 Gaban id .. , .  £9 0*990
48 Idem id   87 0*990
49 Paten inglés. 40*50 0*360

479*50 6*950
44 Castor  40 0*825 \
45 Ideiüj.. . . . . . .  44 0*845 j
46 Idem   47 0*810 i
47 I d e m . . . . . . .  24 0*830 I
48 Idem   £5 0*820 I
49 Tupelin  4® 0810 P D e re ch o s  que
50 Idem   46 0*815 l corresponden,
51 Idem  ... 20 0*810 ) 5 90 pesetas
52 Idem   23 0*805 /  kilogramo.
53 Idem   26 0*845
54 Edredón. . . .  45 0*930 I
55 I d e m . . . . . . .  48 0*910 i
56 Idem  21 0*915 1
57 Idem   24 0*925 J
58 I d e m . . . . . . .  26 0*940 /   '  #

467*50 49*695

Promedio.—Valor de un kilógramo, 23*73 pesetas.
Creen los suscritos que las consideraciones expuestas, sobre 

las cuales han fundado las alteraciones que piden, tanto en la 
clasificación como en los valores de los tejidos de pañería, bas
tarán por sí solas para decidir en favor de las. misma*» el voto 
de la Comisión; pero aun cuando sea inútil, dada la ilustra

ción de las distinguidas personas que la forman, someterla á 
nuevas pruebas que apoyen y robustezcan las ya citadas, creen 
no obstante oportuno invocar el ejemplo de los países protec
tores de su industria nacional, coya legislación aduanera es 
modelo digno de imitarse, tanto más, cuanto que á beneficio 
de esa legislación no solamente han desarrollado sus indus
trias, si que al jjropio tiempo han dado gran vida á su agri
cultura, muy decaida también por desgracia en España.

Los Estados-Unidos, rivales ya de su antigua metrópoli, 
conceden á los tejidos de pañería una protección de más de 40 
por 100.

La Rusia, á ejemplo de esa floreciente República, ha esta
blecido en su Arancel un derecho protector de 35 á 38 por 100 
para los citados tejidos.

Y que habrán tenido razón para seguir tan ejemplar cami
no, lo prueba el desarrollo colosal de sus industrias, que es 
verdaderamente admirable; confirmándose el acierto con que 
en tal materia proceden esas naciones, cuya forma de gobierno 
es por otra parte casi opuesta, por el espectáculo que ofrecen 
naciones como Francia, que, deslumbradas por el falso brillo 
de la doctrina libre-cambista, ó víctimas quizás sus elementos 
productores de ambiciones ó de compromisos diplomáticos, al
zan hoy su voz con energía pidiendo que se eleven los derechos 
de Aduanas, para que no sucumban sus industrias á la com
petencia que les hacen rivales más poderosos.

Pero no tienen, por desgracia, que salirse los que suscriben 
de su esfera de acción para dar una prueba irrecusable de las 
consecuencias que han producido ya las reformas arancelarias 
en sentido libre-cambista. En efecto, la industria pañera, im 
posibilitada de producir las clases finas, ha desaparecido casi 
de entre nosotros, lo cual ha dejado un vacío que asfixia nuestra 
vida industrial. Porque la fabricación de tejidos lisos, como ya 
queda dicho anteriormente, es de mucha ventaja para las gran
des. industrias, y es ventaja mayor cuando necesitan estas de 
todo el consumo de su ramo, dada la limitación del único mer
cado que tienen en España. La pañería delgada fina, que se fa
bricaba ántes de la reforma del 69, cuando ya se habia esta
blecido en grande escala la fabricación de tejidos de novedad, 
tenía la importancia que se verá por el siguiente cuadro, en el 
que consta además el número de piezas que en el dia se fabri
can de este artículo:

CUADRO ESTADISTICO
DE LAS PIEZAS DE PAÑERÍA LISA QUE SE FABRICABAN EN SABADELL Y TARRASA ANTES DE LA REFORMA ARANCELARIA DE 4869,

Y DE LAS QUE SE FABRICAN DESPUES DE LA REFORMA.

ANTES DE 4 869.
Número 
de piezas 

de 10 pesetas 
metro.

Número 
de piezas 

de 12 pesetas 
metro.

Número 
de piezas 

de 14 pesetas 
metro.

Número 
de piezas 

de 16 pesetas 
metro.

Número 
de piezas 

de 18 pesetas 
metro.

Número 
de piezas 

de 20 pesetas 
metro.

Número
de piezas 

de 2*2 pesetas 
metro.

Número 
de piezas 

de 24 pesetas 
metro.

Total
de

piezas.

Tilor.

Peseías.

Sabadell.. . . . . . . . . .  . . . . . . . i €99 4.200 4.4C9 4.400 700 500 400 £00 6.900 2.8BO.OOO

Tarrasa............................... .. 500 600 1.000 800 500 500 400 300 4.600 1.700.000

V a l o r  t o t a l ............ » 9 » » 1> » > t> o 4.850.000

DESPUES DE 4S69.

Sabadell............ 400 4C9 400 80 25 9 2 4.005 310.000

Tarrasa.-.. . . . . . . . . . . . . . . . . 50 50 , 50 60 30 ■ 85 • 25 ■ 9 290 100.000

V a l o r  t o t a l ............ » » '» ■* » » 410.000

Si bien el consumo de la pañería lisa ha disminuido, á 
efecto de la adopción por la moda de las vicuñas, de los teji
dos estambrados y otros, que sólo en pequeña escala se pro
ducían ántes de la reformare 4869, no obstante puede calcu
larse, sin temor de exageración, que se introducen todavía 
anualmente en la Península por 4 millones de pesetas, equiva
lentes al valor de las piezas que se fabrican de ménos á con
secuencia de la reforma mencionada. Véase, pues, cuán consi
derables son las pérdidas que dicha reforma ha ocasionado 
solamente en esta parte á, la industria nacional, pérdidas de 
las que no ha podido librarse á pesar de sus heróicos esfuer
zo \ Imposible le será en efecto salir victoriosa en su lucha 
con las industrias de pañería lisa extranjeras, como no se pon
ga de su parte el Gobierno equilibrando fuerzas por medio de 
las tarifas aduaneras, pues no debe perderse de vista que las 
industrias extranjeras nos son superiores en este ramo porque 
poseen las ricas primeras materias que emplea la pañería fina, 
ventaja grande, á la que debe agregarse la mayor tal vez de su 
considerable exportación.

Y ya que se nos viene á la mano el asunto importantísimo 
de la exportación, si bien no sea incumbencia de la Comisión 
informadora el resolverlo, todavía se atreven los suscritos á 
suplicarle, dado el carácter que la Comisión reviste y el fin pa
triótico que se propone, se digne estudiar la situación preca
ria creada á la industria española por la imposibilidad (de ex
tender sus productos á otro mercado que al de la Península, 
y la utilidad por el contrarío que el comenro nacional repor
taría de poder dedicarse á la exportación de sus manufactu
ras. Y si bien será difícil que pueda la industria española lu
char con las extranjeras en mercados extranjeros—y por esto 
no lo pretende,—es casi bochornoso que no surta nuestras co
lonias, con las cuales, especialmente con Filipinas, no sostiene 
apénas relación alguna do comercio. De manera que las colo
nias oon como si no existiesen para la industria nacional, que 
tiene así cerradas voluntariamente las puertas de ese su con
sumo natural. ¿Sabe la Comisión el inmenso bien que reporta
ría esa industria de que se le abriesen cuando ménos los mer
cados de las Colonias, y en particular el de Filipinas^ y la ven» 
taja que sería para España toda, que á nuestras colonias no tu
viesen que ir mercaderes extranjeros, ni en extranjera lengua 
se sostuviesen les negocios que en las mismas se realizan, y 
que en ellas para todo se hablase sólo la lengua de España, y 
que de España obtuvieran y de ella únicamente quisieran ob
tener lo que necesitan para la vida? A la Comisión no se oculta, 
ciertamente toda la imponencia del asunto que los suscritos 
someten á su elevado juicio, y por lo mismo esperan que— 
aun cuando sea abordar un trabajo mayor que el que le lia 
encomendarlo el Gobierno,—se sirva ocuparse en él y proyec
tar la manera como podrían ser las Colonias españolas mer
cados españoles, en la seguridad de que el Gobierno acogerá 
«jon benevolencia sus trabajos y o l  país le deberá altísima gra
titud. r .

Sabadell 10 de Enero, de 1879.-—Joaquín Gasanovas e hi
jos,— Montllor hermanos.—Cjorólninas, Salas y compañí a.=== 
Juan Llonch y hermanos.=»'Por D. José FeJiú Puigc&rbó, José

Feliú Casas.=Antonio Cesanovas y Ferran.=JoséRoca.==Pa-* 
blo Tnrull y Salas.=Por O. de Serrvt y TurnlJ, Jaime Pas- 
cuah=M . Sanmieuel y Casablanca.==Antoniü Formosa.=Ju&ii 
Gorina é hijos.==v¿arriga hermanos y compañía.«=J* Duran é 
hijo.=José Üomas.=Hgos de M. Planas.^Jobá Badía^-Figue- 
ras y compañía.=Juan Sallares é hijo.—José Buxó é hijos.— 
Dona y Vilaseca.=Márcos Solear y compaíiía.===José VOa Fus- 
té, pp. J. V ila.=Iiijos de Estéb&n Serra.=José- Voltá y Vivé.— 
Juan Gili y compañía.=Juan Folch y compaiiía.==-Fontanel 
hermano^.^Felio Llonch y Casajermá.=*=--José Brujas Romeu,— 
Por poder de Pablo Turull y Comadran, E. Verdie\l.=Peú?o 
Cremieras.=Antonio Roca.«®Juan Mor a gas.—Feli ú Torras y 
Pons.=Por poder de Rafael Padres, Juan* Pad-rós.« Juaxi Ro* 
i3Qeu.=Gorina Griera y compañía.==Joaqum Oiler.=Ram©íi 
Torras y Oirera.==Matías Turull y Salas,-^Manuel Mainon-.= 
Jaime Molins,=Antonio Casals.^Francíooo José-Dorce.««Lo
renzo Oriaeb.=Mateo Brjjas.==Cenon Coro m in a se  Francisco 
Ramón:d&.=Joaquín Torrellad.=--F. Armengol é hijo.=Joaquín 
Forraosa.=Pedro Bratan.=Por Oros' y Cas ..dieras, Felio P lá .=  
Francisco Más.=¿Ramon Buxó.«Jaime Boxó.=JUan Tudel!.= 
Jesé Invers y compañía.— Miguel Baygnat,=Bros y Gana Ida. 
y hermano;-— Miguel Buxeda, pp. J. Co!;omer.=Raixadera y 
Bayo.=Maíeo Fontanet.— Juan Llonch y hermanos.— Manuel 
Saladich é hijo.—Gabriel Romeu y Ser?a.=íuan Guitart y 
Fortuñ.=Por mi señora madre, Juan Llobet.==Franc.iscO'-Sa- 
ladieh.=Luis Arderius.==Pedro Gañam ñas. =  .Toan Comer- 
ma.=Miguel Gual.=*Juan Capmany y compañía.=Eugenio 
Cudulú.==Fe’ io Torras Fontanet.==Puigmarti y May.=Marti-ii 
Morral.-= Vi ateo Roca. — Lorenzo Braco ns. =  Jacinto Baren- 
gué.=  Joaquín Pagés.== Francisco Llonch y Font.=~ Juan 
Maimó.=dosé Comas.==J. Domingo Casanovas.=*Por poder, A. 
Torras.==Ertapé y compañía.^--Felio Griora.=«Francisco de P. 
Gasanovas.—José Davh—Miguel Oriach.—Pablo R.enom.—José 
Bracons é hijos,—Juan Bru é hijo.=A., Brujas y Servad,=  
Jaime Gorina é hijos.--*Félix Sanmiguel.=J-dime Borra.=  
Emilio Voltá.—Fidel Pagés.—Pedro Vi toca. ̂ Fernando Casa*» 
blanca.*®José Farnes.«=José Singla.=Rocabert y Viuda Saim
pere, pp. Ricardo Sampers.^Sampero hermanos en liquida
ción, pp. Ricardo Savnpere.—José Auliach.=--Felio Casajaoa.=® 
Juan Mosagué.=®José Gorina.—José Gorina y compañía.—Qui
rico Estop.=Juan Bulbena y compañía,— Antonio Gran.=Gir- 
bao her man os. ===Puig ma r ti Mu seguí y cumumía.-==Pedro Por
ros y Pons.,=Juan Romeu y Semi,=^=Puig; Casas y compañía.^ 
José"Viver.=Audrés Serra.—Duraa herisiarjLos.=Daroca y V i- 
laseca.=Salvador Arderius.

Fabricantes de Tarras/i.=Ignacio Viela y conipañía.^AI- 
biñana Riu y compañí&.==Ubach y compañía.—Gabriel Iría y  
compañía. ̂ Cortés y Colomes, pp» Ramón Cor tés. == José 
Llias.®=Alegre, Sala y eompañla.=®Ignacio Amat.®= Bah e y 
compañía “ Bosch y Garcia.==Albi y Ju-fres&.==D&!■•íel 
y compañía.=Hijos de M. Pool.*»übach Pagés y i
Torras y Verdes,--Escodé y Gibert.—Gaii e í*  v
de viuda de F. Esoursell, Franoiíeo Rigol-fV.eenw Oim y 
compañía.—Francisco Giralt y oompañia.=Isidro .Fala.--Ma,i&

\ y  M onut.=M iguel Marcet.==PP. de mi señor padre José, Agus-
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tin Lluch.=Joaquín Font é h ijo.=N arciso Argem í.=Viña]g y 
compañía,=Jaim e Roca.=Francisco AntonelI.=Jaime Mari- 
nelía .=Font Enrich y compbñía.=Pedro M. Armengol y com - 
pañía.=Feliú  hermanos.=Mariano Ros é hijo.=Juan Sal- 
vans.=Busquets y Salvans.=Juan Boada.=Arm engol herma* 
nos.=M )guel Domingo.

Fabricantes de tejidos de lana de Alcoy.— José Verdú.=H ijos 
de Gabriel M iró.=Fabian Pascual y com pañía.=Viuda de 
Antonio Llorens y compañía.=Juan Llacer Perez.=Viuda é 
hijo de Felipe Sans.=Miguel P ayá.=R afael Muntó.=Carailo 
G ibert.«V icen te  Buronat y hermanos. =  Cristóbal Mataix 
h ijo.=Boronat y com pañía.=Rafael Reig.==Hijos de Francis
co Perez.=Jaime Aparicio Lopez.=*Joaquin Arasil.—Oarbonell 
y  com pañía.=R afael Mataix. == Anselmo Arasil. — Isidro A l-

bero.=José Serra.=F . Terrol Boti. «F ra n cisco  Moltó y Va- 
]or.=Juan Hernández Osa, pp. Francisco Hernandez.==Manuel 
Bonal y compañía.===Hijos de José Jordá.=José V ilap iana.=  
Joaquin Tero! é hijos en liquidación.«A ndrés Sanz M on!!or.=  
Vicente Terol é hijos.===Evaristo Moitó Valor.==José Sanz.=  
José Moltó Valor.— Pedro G isbert.=  Juan M oltó.=Carbonell 
Beneyto y compañía.==Eduardo Pastor.=Diego B otella .= S il- 
vestre herm anos.=Luis Perez y M oltó.=J. Aracil y Casas.— 
Miguel Abad.=*=Santiago Pascual, pp. Emilio Pascual.«Juliá y 
compañía.— Tomás Cantó é hijos.==Fernando Miró, pp. Rafael 
M iró.=M iguel Canto é h ijos.=E m ilio  Gisbert.==»Viuda de R a
fael Payá.==Oristóbal Mataix.==José Boronat L lacer.=José 
Oarbonell é h?jos.=Jiian Mengual.— José Perez G osalbez.=Vi- 
cente Abad y herm anos.=Rafael Pascual, pp. José Pascual

Vives.=José Pascual Vives.=Franeisco Boronat, pp. M. Boro
nat. == Emilio Espinos. == Alejandro Candela. =  Juan Pastor 
Aura.==Miguel Abad Jordá.=José Moltó Sanz.«C am ilo M ol- 
tó.=M iguel García.== José V icedo.=Federieo L lacer.=V iuda de 
Tomás Llopis é hijos.=»Vicente Jordá.=Liopis hermano.==Por 
mi señor padre, Agustín VilapIana.==Simon Gosalbez y com - 
pañía.=Rafael Cantó y hermano.— Antonio Candela.

En representación del gremio de fabricantes de Béjar, La 
Junta defábricas.=El Presidente, Isidro L ozano.=El Secreta
rio, Javier Sanz.=Vocales, Ignacio Zúñiga.=Vicente Olleros.— 
Eduardo Aparicio.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Diciembre de 1878, en virtud del Tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre Pro
piedad literaria.

Dias. Título de las obras. Autor. Editor. Volúmenes y tamaño.

LIBROS.

23 1 La Creóla, melodramma in tre atti, música di Gaetano Coronaro. .1 E. e M.a T orelli-V iollier........... .............. 1 Titus R icordi qm. Jean.......................... i Un volúmen en 16.® italiano.

MÚSICA.

19
Id .
Id .

-npTY‘hpi Ríunanza ner nianoforts ...............................................I A. Pom ati......................... Giovannina Strazza, Y. Lucca............... Un cuaderno en 4.®
T’ firrtíu cjpmnppf TrJiJHo ner pianoforte................................................. ... Idem ..................................................... .. Id e m ........................................ ..................... Idem id.X CttiiOJ. uvili Mi v* lUiXUU  ̂ vwi *•••••*•••#••••••••••*••••
Isabella Spinola, opera-ballo in quattro atti. Sinfonía per pianoforte

o fmnf.tTv-» m/VíVi Rid dpi]’ #mtoT*P...............  ......................................... Pie tro Abbá-Cornaglia...................... Idem ................... .......................................... Idem id. 

Idem id.
Id . LaCloche de TErmita-ge, opera di E. Sarriaehanson.— «La primavera

¿i pnrfi p 1 5) QDPTADZRjí Dflll V Ü1ÍH30. Od. £46 Ch. Acton.................................................... Idem ......................................................
Id. Due melodie per canto in chiave di sol con accompagnamento di 

pianoforte. Núm. 4. Dalla Tomba,'melodía; Núm. 2. Spes, ultima
Tipa Popen a di TjíYPfiTizo R t f t f i c h ñ t t i *............. .............................* Decio Monti................. ............................... Idem ............................ ................................. Dos en 4.°

Id . Sepoltura e gloria di S. Cecilia— Impressioni alie catacombe per 
niAnofortfi Od * ........................ .. F. Frenguelli................................ .. Idem .............................................................. Uno en id.

Id .
Id.

TTnmynfliyp a Venise Cairriccio ner reanoforte............................... .. Raffaele Frontali. ..................................... Idem ............................................................. Idem id.
Re Lear. O u ver ture.— Op. 68.— Trascrizione per pianoforte a quattro 

maní di Hans di B ulow ........................................ ................ .................... A. B azzini............................ ....................... Id em ............................................................ Idem id.
Id . Foglie cadute. Romanze per cantó in chiave di sol con accompagna- 

mentó di pianoforte. Núm. 1. Parla? Núm. 2. Perché?; Núrh 3. La 
viola, melanconia ; Núm. 4. La squilla della sera; parole di Luigi 
Pftfrann . . _ _ . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............... Francesco Grimaldi.-............... .. Idem........... •••••.......... ............................. Tres en id.

23 11 Maestro di pianoforte. Ed. riveduta con notevoli aggiunte per
nnr*9 R, VitíJli. . . .... o ............. ......................... Giuseppe Czerny.............. ......................... Titus R icordi qm. Jean.......................... Un tomo en 8.®

Id.
Id .

Prima sonata facile per pianoforte. Op. 41. Núm. 4..................... . G. M artucci................................................ Idem .............................................................. Un cuaderno en 4.®
Souvenir de Paris Morceau pour piano. Op. 39............................. Idem ................... : .............. i . . . . . . . . . . . Idem ............. ...................o.......... ................ Idem id.

Madrid 15 de Enero de 4879.=E1 Director generai, José de Cárdenas.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general-ha señalado el dia 13 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex igi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Galiur á Sangüesa, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual.

Pesetas,

Egea de los Caballeros, con Arancel de 2 
miriámetros.....................................................  20.878

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obra’s públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata,

Las^ proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente ai modelo que siguo ; y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 3.480 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de k  Deuda pública ai tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siemure 
que no o&jen de 40 pesetas.

Madrid II  de Febrero de Í879.=E1 Director general, el Ba
rón üe Govaüonga. .

Modelo de proposición«
XX K  N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha í i  de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen  para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Egea 
de los Caballeros, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones* por la cantidad d e  pe-

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y ñrma del proponenfe.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig í- 
bles por término de dos años en e l portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Galiur á Agreda por Berja, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Magallon, con Arancel de 3 m iriám etres.. 17.283
La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse prévi&ment-e como garantía/para tomar parte 
en esta subasta será de 2.885 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los término» prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1879,—El Director general, el Ba
rón de Covadonga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 11 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ma
gallon, se compromete A tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi

sitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex igi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Galiur á Agreda por Borja, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual. 

Pesetas._____

Tarazona, con Arancel de 3 m iriám etros.. 40.465

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándóse 
en ambos pantos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a del 25 de Setiembre dé 1877/ y el de las particula
res para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue;*y la cantidad, que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.745 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efecios de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte hacer 
realizado el depósito del modo que previene la. referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que. no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1879.=E1 Director general, el Ba
rón ds CovadongSe

Modelo de proposición.
IX N, vecino d e . . . . . .  enterado del a n u n c io  publicado

con .fecha 11 fie Febrero último, y  de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los dere-
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chos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Tarazona, se cómpremete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.(Aaui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y~llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese  ̂determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
qne el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Sn virtud áe lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem bre de-1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde9 para el arriendo en pública subasta délos derechos de Arancel exi- fib les por término de dos años en. el portazgo que á conti
nuación se expresa,: perteneciente.: á la carretera de segundo 'órden de Zaragoza á Teruel, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Daroca, con Arancel de 8 m iriám etros  11.083
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1888, en.Madrid ante la D irección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para-conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y  el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será da 1.840 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de" 1876; debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera, mejora ¡ por lo ménos de 100 pese tas, quedando hm demás á voluntad de los Holladeras siempre que no.bajen de 10 pesetas.
Madrid 11 de Febrero de 1879.»EI Director general, el Barón de Govadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado con fecha. 11 de Febrero último, y délas condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Da- roca, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud* de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiembre áe 1«77, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del próximo mes áe Marzo, á ia una de la ta rde , para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden de Soria á Calatayud, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual.
Pesetas,______

Torrelapaja, con Arancel de 8 miriám etros. 8.800

La suDasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1.370 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego d  documento que acredite h a ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
No se adm itirán postaras que 110 cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.
Madrid 11 de Febrero de 1879.=EI Director general, el Barón de Govadonga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado con feeha l l  de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta d é lo s  derechos de Arancel que se devenguen en el p o rw  v  de T orrelapaja, se compromete ,¿ tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á ms expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.(Aquí la proposición que m  haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo ajado ; pero ad virtiendo que será desechada toda proput-sta ea que no se exprese determinada-, mente la cantidad e n , ese tas y. céntimos, escrita en letra, que el .proponente ofrec?. . . .

(Hecha y firma del proponente.)

En virtud dalo Aspuesto por Real decreto de 83 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 81 del próximo mes de Marzo, á l a ;una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término de dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden de Cuesta del Espino á Málaga, provincia de Córdoba.
Presupuesto anual. 

SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 85 POR 100 p T
DEL TIPO DE LA PRIMERA. _____ Pesetas.

Aguilar, con Arancel de 8 m iriám etros...  10.566Lucena, con Arancel de 8 m iriám etros.. . .  7.555Benamejí, con Arancel de 8 m iriám etros.. 6.359
84.480

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en esta subasta será de 4.060 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins

trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.
Madrid 19 de Febrero de Í879.=-E1 Director general, el Barón de Govadonga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 19 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Aguilar, Lucena y Benamejí, se compromete á tomar á su cargo 1a recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . » pesetas anuales.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)
B ib lio teca  N acion al.

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del presente año dos prem ios, bajo las condiciones y en la forma siguientes:
Uno de 8.000 pesetas al autor de la Colección mejor y más numerosa de artículos bibliogx^áfico-biográficos relativos á escritores españoles, debiendo ser originales ó contener datos nuevos é importantes respecto á los autores ya conocidos que figuran en nuestras biografías, é indicándose, tanto en uno como otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las noticias á que se refieran los mencionados artículos.Otro de 1.500 pesetas á la persona que presente en mayor número y con superior desempeño monografías de literatura española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un género, como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los que han escrito sobre un ramo ó punto de h isto ria , so

bre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cualquier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras han de ser asimismo originales, ó contener gran número de noticias nuevas.
Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las publicará, si lo creyere conveniente, dando en este caso al au tor 300 ejemplares.Los trabajos que aspiren á estos premios bsn da estar redactados en castellano, en estilo literario y con Lenguaje castizo y propio; debiendo venir manuscritos, completos y encuadernados, ó en forma á propósito para su examen y revisión.Los autores que no quieran revelar su nombre, pueden conservar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distinga su escrito de los demás que se presenten al concurso.No podrán optar á los premios las personas que por razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que form ar parte del Tribunal de censura.Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el dia 30 de Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados en la Biblioteca Nacional ántes que termine el referido dia, con sobre dirigido al Secretario de la m ism a, del cual ó de la persona encargada recogerán los interesados ó sus representantes el recibo correspondiente.Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser re tirados basta que haya tenido efecto la adjudicación de premios.Madrid 85 de Enero de 1879.=De órden del limo. Sr. Director, el Secretario, Cándido Bretón y Orozco. —8

T rib u n a l de o p o s ic io n e s
á la cátedra de Disciplina eclesiástica de la Universidad de Santiago.

Los señores opositores D. Andrés Manjon y Manjon y Don Alvaro López de Mora, números 1 y 8 de la primera trinca, se presentarán en el Salón de Grados de ia Facultad de Filosofía y Letras el viérnes próximo 88 del corriente, á las cuatro de la tarde, con el objeto de practicar e! primer ejercicio; y los Sres. D. Ignacio Alonso Martinez y D. Antonio Toledo y Quíntela, números 3 de la primera trinca y 1 de la segunda, se presentarán en dicho local el sábado i.® de Marzo con el mismo objeto.Madrid 84 de Febrero de 1879.=E1 Secretario del Tribunal, 
Juan de Dios Vjco y Bravo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

H ospital d e  l a  estación  naval d e  S a n t a  I sa b e l  d e  F ernando  Póo.
vedades sanitarias ocurridas durante el mes de la fecha.

 P arte que da el Jefe local facultativo del mismo al S r . Gobernador general de esta colonia de las no~

GOLETA CÉRES. HOSPITAL. 1
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Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Diciembre de 1878.=Marcelino Arean y Queijas.
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTADISTICA.

MES DE ENERO DE 4879.

Número 1.— Movimiento de la población penal.

PENADOS.
DIFERENCIA

Varones. Hembras. TOTAL. EXISTENCIA
EN 31 EN 31

Existencia en 31 de Diciembre............................... 16.228 816 17.044 DE DICIEMBRE. DE ENERO.
EN MÁS.| DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MENOS.

ALTAS.
GLrw't 4 Ato r* í o rl í~\ c* TiAT* VD7 TIT'lTYlOVQ _ _ „ . • 488 49 537 | En la casa-galera de Alcalá (1 )............... . 816 848 32 9
Trlnm t»¿üh /ii n dh fPCJ 14 1 15 En el penal de Alcalá............................ . 868 926 58 »
~rW}cmr»f o'pocí p tvppTr pui ninnc!  ̂ . . . . . . 3 * 5 En el idem de Alhucemas ............... ................. .. 52 54 2 9
Tlovnoltr\G tiat1 Iíicj AntnT%innnpcj . . 1 » 1 En el idem de Baleares........................................ 308 316 8 9
TÍ.Pintpo*i*flHr»cí Hp "hncmitíilfiR . ........ i» » » En el idem de Búrgos.................................. . 987 1.009 2 2 9
THpm rlp TnflnipnTYnnR „ „ » - ® 9 En el idem de Cartagena......... . ............ .......... 2 .2 0 0 2.218 18 9
Por trasferencia de unos á otros presidios.......... 63 9 63 En el idem de Ceuta .......................... ............... 2.302 2.319

546
17 9

571 50 621 En el idem de Chafarinas................
0£x*±
87 85

ye
» \

TT.ti p] 1 fl PTVI rlp CrV£l TI Í4 Ha. 1 487 43
En el idem de Melilla..................................... *368 *363 9 5

T-í pplímnaHnR tiOY* 1íl*> AntoTÚdaHes ..................... » 9 » j En el idem de Peñón de la Gomera................. 81 81 » »
AnrriTilirYiipntn Hp prnirlPTifi » _ . 2 2 2 10 1 232 En el idem de Santoña......... ................. ............ 611 620 9 9

Por indulto . . „ „ . 10 2 12 En el idem de Sevilla............................................ 1.086 877 9 159
Drn* Rali Ha T»aT*a hriRTiítalpR . . . .  . . . .. » 9 9 En el idem de Tarragona.................................. 753 755 2 9
Por id liara manicomios . ................................ 9 9 9 En el idem de Toledo.............................................................. 634 605 9 29
Pni* t.ríí c;fpr»pY"ipin Hp iipnc nvpcnHinci ¿ nt.TnR £5$ ® 252 1 En el idem de Valencia........................................................ 1.932 1.981 49 a
Por deserción............................ ...................................... ................. V 9 9 En el idem de Zaragoza................ ..................... 1.627 1.628 1 9

/ De muerte natural........
i Idem repentina........ .

59
»

6
»

65
9

En el destacamento de Madrid........................... 394 385 9 9

FaUeeidos.................... < Idem por suceso casual... 1 9 1 263 204
17.044 17.103i iciem violenta....................

\ Idem por suicidio............. 9 9 9 59 9

544 ; 18 562

Existencia en 31 de Enero.. . . . . ............................ 16.255 848 i 17.103 (1) Penal de mujeres.

N úm ero 2 .— Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

V a ro n e s ... 

Hembras..
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N úmero 3.-—Estado civil. N úmero 4.—Religión.

o a t  T T ? n fta
CASADOS. VIUDOS.

T O T A T , Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL.DUIirisRUi).
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

1  U 1  A J j .

Varones............................ 8.256

427

5.019

155
1.891

89

680 

.....122»

409

55

16.255

848

16.032

848

i 1 221 16.255
Hembras............... ............. m 9 9 848

N úmero 5.,— Instrucción y cultura.

No saben leer. Saben leer.
: . Saben Tienen instrucción

TOTAL.
CULTURA.

TOTAL.
leer y  escribir. superior. Tienen educación 

esmerada. Educación media. Educación
descuidada.

Varones........................................... 9.187

574

760

68

5.859

201
449

5

16.255
848

KfV) 7 199 8.187

664

16.255
848Hembras...............................................

XJUJ

K 179, O

N ú m e r o  6 . — Posición social,profesiones y oficios de los penados antes de su condena.
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N úm ero 7 .—Clasificación por delitos.

'T raición .................................................................................

Varones.

v

Hembras.

0

Contra la seguridad 1 Contra la paz ó la independencia del E s ta d o ... . * 0

exterior del Estado. Contra el derecho de gentes................................ .. » *-
P ira te ría ............................................................................ 0 o

Lesa m ajestad..................................................................... 5 0

Contra las Cortes y sus individuos, y contra el 
Consejo dé‘M inistros;. .  . .  . ' . . . . . . . . . . . . » .

Contra la Constitu-^ 
cion ...............................

| Contra la forma de Gobierno..................... .. 14 0
Delitos cometidos por particulares con ocasión 

¡ del ejercicio de los derechos individuales g a-  
| rantizados por la Constitución.............................. 0 »
Idem id. por funcionarios públicos...................... » »

t Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos. 16 a

78 0

Sedición................................................... .............................. 91 1

Contra el orden pú-.
¡Atentado contra la Autoridad y sus agentes, 
1 resistencia y desobediencia.......................... .. 748 m

blico.......................... \ Desacatos, insultos, injurias y  amenazas á la Au- 
| toridad, como igualmente á sus agentes y de- 
[••• más funcionarios públicos; . .  ¿ . . .  . . . . . .  . . * ¡r. 268 7 '
i Desórdenes p ú b l i c o s . . . . . . . . . . . . . 8 »

fFalsificacion.de la  firma ó estampilla Real y fir
m a de los M inistros................................ 0 »

i Idem de sellos ó m arcas ................................... 4 0

I Idem de moneda............................................... ............. 133 27

Falsed ades......... A

¡Idem  de billetes de B an co , documentos de cré- 
1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos j  Cor- 
I reos y demás efectos timbrados cuya expen- 
1 dicion esté reservada al Estado . .. ; ... ¡... . . 31 »

*\ldem de documentos públicos, oficiales y de co-  
¡ mercio, y de los despachos telegráficos. ............ 81 0
[Idem de documentos p r iv a d o s .;. ............................... 62 0

¡Id em  de cédulas de vecindad y certificados......... 6 »
[•Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
í trias, falso testimonio y acusación ó denuncias 

falsas. . . . . . . . . . . . . . . . --------. .  •»• . . . . . . . . 96 6

t Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 
indebido de nombres, tra je s , insignias y con
decoraciones..................................................................... 19 0

Cqntra la salud pú
blica. •••••••»•.»•«

i Infracciones de las leyes sobre inhumaciones y 
] violación de sepulturas................................. .. í 0

( Delitos contra la salud pública............ b b

v rifas 1 0

V arenes. 1 Hembras.

Prevaricación............................ ............. .. . £*
Infidelidad en la custodia de-presos...
Idem id. de docum entos......................................

1

í
Y>
1>

i Violación de secretos.............................. » ]>

! Delitos de los emplea
dos públicos en el/ 
ejercicio de sus c a r -  > 
g o s . . . ................. ..

¡Desobediencia y denegación de auxilies......... ..
! Anticipación, prolongación y abandono de fun- 
' ciones públicas.................................

1

2
»

k Usurpación de atribuciones y nombramientos
i ilegales.................................. .. .....................
|Abusos contra la honestidad....... ................... .... .

1

6

6i Cohecho................................................... . . .  ■ ...................
. . .  1 Malversación de caudales públicos......... ...........„ 24

46Fraudes y exacciones ilegales.........., .........................
 ̂Negociaciones prohibidas............ ............. .................... 1 0

1| Parricidio.............................................................................. 167 ÁQ
|[A sesinato........................................................ .. .......... 596

6.432
A ©

| H om icidio........................................................................
Contra las personas. • <i Infanticidio........................................................................... 4

oy
<917

Aborto................................ ..................................................... i O í

i1 Lesiones................................................................... 1.561 <?Q
1 Duelo........................................................................................ i
[ Adulterio....... .................................... ..................................
1 Violación y abusos deshonestos...................

3
174

7
2

Contra la honestidad. <\ Escándalo público...................................... .. 15
f Estupro y corrupción de m enores...................... 2 3

i
p

'j

Contra el honor . . . . .  j 

Contra el estado civil.

 ̂Rapto ......... ..............................................
i C alum nia.......................................... ................................
: Injurias ................................ ............... ............. ..
.Suposición de partos y usurpación del estado 

civil......................... ............................................................

8

9
6

A®
1. Celebración de matrimonios ilegales................ .. 2 i
[Detenciones ilegales.............. .... .•.................................. 27
¡Sustracción de m enores.................................................. ' 2 4

Contra la libertad y /Abandono de n iñ o s...................................................... 1

segu rid ad .................. \Allanamiento de m o ra d a .............................................. 61
[Amenazas y coacciones......... ........................... 57 »[ Descubrimiento y violación de secretos. . . . . . . . . 4
1! Robo. ............................................. ..................................... 3.364 204

322
3

, Hurto......................... .............................................................. 992I Usurpación .................................................................. .. i

Contra la propiedad.. {
I Defrauda -  í Alzamiento, quiebras éinsolvencias 
1 . ~ r punibles............................................ .. 9 »1 C10n • • • • I E stafa y otros engaños, i . . ! ! . .  i !! i 
1 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.
[Abusos punibles de las casas de préstam os..........
Incendios y otros estragos............ ......................... ..

181
1

1

57

10
»
»

2

k D años............ ;  .......... ........................................... . .......... .. 2 }>
Imprudencia tem eraria 

Delitos especiales.. . .  J
40 o

Delitos contra la Ordenanza m ilitar ........................
Delitos de imprenta y otros especiales de carác

ter político.................................. ......................... ..* . , .

757

32

»

B

16.255 848

N ú m e ro  8 .— Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena Prisión mayor con retención (militares).

TRIBUNAL SENTENCIADOR.

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua. TOTAL.
Civil. Militar.

TOTAL.

Varones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . « • « . 2.827 2.586 1.292 2.062 4.579 1.238 i 1.018 652 16.255 14.080 2.175 16.255

Hembras. 626 0 88 0 83 0 51 0 0 848 839 9 848

N ú m e ro  9.—Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Menos de seis meses, á . . . . . . . . . . 0 . « o * . .................... 1.093 87
De seis meses á un año, á . . . ................. .......................... ............. 1.247 1 1 1

De un año á dos. á . . ............................................... ....................................................... 2.190 196
De dos á cuatro, á . .................................................................... ........................................ 3.018 283
De cuatro á ocho, á ................................................................................................. . 2.914 104
De ocho á doce, á . ............................................................................................................ 1.979 37
De doce á veinte, á.................... ...................... . 1.978 ■i 29
De veinte á tre in ta, á . ........................... ............ .................................................... 162 1
Más de treinta (inclusos los de penas perpétuas), á . . . . ................................. 1.674 0

16.255 848

N ú m ero  1 0 .— Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alo vfi 71 9 Córdoba................... .. 481 15 Madrid................................ 54o 26 T eruel............ .. 403 1 7
Allifloptp 254 17 Coruña........................... 242 32 Málaga......... .................. 771 19 Toledo. .............................. 558 í 14

462 13 C u e n c a »o. . . . 312 2 1 Murcia. 453 1 2 Valencia .............. .. 801 ! ;-i4
AIyyipymíi 362 7 Gerona . 146 14 Navarra. . . . . 332 2 2 V alladolid*...................... 2 1 0 1 -5 4
Avila 184 13 G ranada............ 864 24 O rense...................... . . . 189 1 1 V iz ca y a ............ ................. 65

435 9 Guadalajara. . . . . . . . . . 322 25 Oviedo. . . « . . . . . . . . . . . 198 29 Zamora .......................... 163 1 8

Baleares 151 3 Guipúzcoa..................... .. 36 7 Palencia................. .. 178 16 Z aragoza......... . 819 | 46
Barcelona . . . . . . . . . . . . . 281 16 Huelva ........................ .. 166 4 Pontevedra*..................... 1 2 2 19
B ú rg o s ................................. 361 25 H u esca ............ .. 315 24 Salam anca........................ 334 18 - — .— .—

Cáceres................... 367 13 Jaén ................ .. 481 18 Santander ........................ 92 2 1 15.839 I 844
Cádiz.......................... 376 6 L e ó n .......................... 160 16 Segovia.............................. 149 6 — .......... \ _________

Canarias........................ 52 6 Lérida. . . . . . . . . . . . . . . 2 2 2 15 S e v illa ............................... I322 1 2
5i

Castellón................  . . . 381 1 2 L ogr oño. . . . . . . . . . . . . 375 87 Soria...................... ............. 2 0 2 13 U ltram ar 135 i
Ciudad-Real.. . . . 369 17 L u g o . . . . . 204 36 T arragona ......................... 351 2 1 E x t r a n j e r o . . . . . . . . . . . . 281 | 4

i

Varones. Hembras.

Son naturales de capital de provincia.. 3.162 91
Idem de pueblos ru rales.. . , 13,093 757

1 16.255 818
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Numero 11.— Ocupacion  de los penados en  el m es de E n ero .

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe-
ñ o r lA  ln o  CPTV1 —

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
«Enfermero? 
y Practican

tes.

Ild U .U  llí/p b o l  Y 1

cios mecánicos 
de los estable

cimientos. Del Estado.
Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.

TOTAL.

Varones....... . d.066 210 108 145 2.65» 985 659 2.844 2.566 316 2.632 437 776 859 16.255

Hembras. . . . . (1) 30 • » 8 47 » 408 9 » » 233 22 87 13 848

(!') Celadoras.

Núm ero 12.— Escuelas. N ú m ero  13.— C ondición m ora l de los penados.

í Varones...............................  453

Varones..................... ....................

Hembras................................. .

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.
Penados que han asistido............................................ ]

( Hembras.................... . 37

490

Libros que se les han dado en lectura....................................................................... . 307

12.340

778

3.591

70

220

»

104

»

16.255

848

N ú m ero  14.— Infracciones d is c ip lin a r ia s  y  delitos com etidos por los pen ados du ran te el m e s .

Número
de

infracciones.
Varones. Hembras.

CASTIGOS Y PENAS  

que se les han impuesto. Varones* Hembras.

NOTA.

rtnnt/pfl los .Tefes..................................................... . »
Contra los Furrieles, Capataces y cabos.......... 7 Estas 39 infracciones han sido co Reprensión, á ............... .............................. . . . . . . . . . » >

Amenazas á sus compañeros................................
Tíirí/Tct v PTilnps.................* .............

¡
9

metidas por 37 penados en esta 
forma:

Calabozo y régimen ordinario, á .............................
Calabozo á pan y agua, á........................................

10
»

4
»

Negligencia en el trabajo............................................ 1 Dormir en el suelo, á.................... ...........................
Privación de alimento, á..........................................

i» i»

Posesión de armas ú otros objetos prohibidos.........
Juegos prohibidos. . ......................................................

»
3 Una sola infracción.......................... 27 8

Servicio de limpieza, de aguada, etc., á.. . . . . . . . . .
Trabajos penosos, á . ................. ...........................

*6
1

*4

Embriaguez........................................................... .
Comunicaciones exteriores punibles, verbales ó es

critas .........  ......... .......................... o....................

3

» Dos infracciones............................ 2 »
Aplicación de cadenas ó hierros, á ., ......................
Castigos corporales, á ................................ ...........

12
»

»
»

Tentativa de evasión................................................
Atentado contra la moral...........................................

»
1

» »

Faltas de aseo ......... ................................... 9 i QQ Q
8Otras infracciones................... ......................... 2

/V O O 29

39

Número 15.— E n ferm ería s .

rarenes.. . ,  

[embras...

Existencia 
del mes an

terior.

ü

ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.

Por enfer
medad 

común.
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

mental.
TOTAL.

Restable
cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

c omun.
Crónica. Epidémica. Endémica.

De heri
das 6 con
tusiones.

De enaje
nación 

mental .
TOTAL

248

22

196

21

55

5

18

»

15

»

6

0

9

9

290

26

223

20

66

6

289

26

-

161

14

62

8

13

>

10

•

3

9

w

o

249

22

270 217 60 18 15 6 1 316 243 72 315 175 70 13 10 3 B 271

Número 16.— Clasificación general de los penados que ex is ten  en los establecim ien tos en esta  fecha.

Extinguen primera pena................................... .......................

1 De una...............................  . . .

Son reincidentes.................. < De dos ........................................

(D e más........................... .........

(1) De estos tienen nota de desertores..................................

VARONES,

13.965 

1.776 

221 

293 

16.255 (1) 

585

HEMBRAS.

754

72

9

13

848

»

Iladrid 15 éa reforero de 1879.—El Director general, Francisco Santa Cruz.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

A d m in is tra c ió n  d io c e sa n a  de Orense.

PROVINCIA DE LUGO.

No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo 4 la ley de 21 de Julio de 1873 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á los 
individuos Obro de esta diócesis, en la provincia de Lugo, que á continuación se expresan, lo verificarán m  k  habilitación del Clero de la citada provincia de Lugo, por sí ó por apoderado 
en  debida forma, dentro del término de treinta días, á  contar desde la fecha de la G a c e t a  en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en 
la  'Caja de Depósitos, en cumplimiento á la Real orden de 2o de Agosto último, los valores que tíay&n de sor recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos 
á que se crean con derecho siempre que este le  justifiquen debidamente.

VALORES A PERCIBIR EN
TÍTULOS DEL 2 POR 100 QUE CON 3 0  CUPONES PERTENECEN Á LOS INTERESADOS.

fTt/'VTI A l ,

ACREEDORES. SUS CARGOS.

CRÉDITOS Título t  
de 2 por 100

M etálico por 
equ iva lencia  
de residuo».

Ptm. Cénty.

*RÍSHH*i iíRIff
¡)S m  y-nanra.L

SDGUNDA S-UUE 
1.000

ireaCBRA ¿BAiJE 
m  §.500 HSSBTJJ.

CUARTA S)ÍR1S 
DE 5-003 PESETAS,

ÍU1 AL*

DE
LIQUIDADOS 

JPte?. Cénts

¿ m o r tu a l

Besstüi.

N úm ero
de

títu los.

N um erac ión
de

los m ismo?.

Número
de

títulos.

N um erac ión
(le

los m ism os.

.Súm ere
de

t i tu ló !

í< um eracióG
de

ios-míase*.

M tunero 
de 

t ítu lo s .

N um erac ión
de

los mismos.

t ít u l o s *

D. Ju&n M anuel Arias*................. Párroco de Torbeo.. . . 43‘76 » 13 91 » 9 9 » 9 9 9 9 9

D . Joaauin Harros..................... Coadjutor de Santa Eulalia de 
Bubal.................................... 1.612‘84 1.500 35‘88 1 35 842* 1 32.663 9 9 9 2

D. Manuel Reverendo. ................... Párroco de Campos... . 3.385 3.000 1¿2‘43 1 35.850 1 18.081 9 9 2

5.041‘60 4,500 172‘22 2 1 1 9 í

Orense 13 de F ehrtW  de 1879.=*/avier Romero.
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Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 17 de Marzo próximo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar la tercera subasta de espartos de los mon
tes que el Estado posee en término de Calasparra, por termino 
de dos años, en este Gobierno de provincia ante mi Autoridad, 
y en 3a villa de Calasparra ante el Alcalde, sirviendo de tipo 
en cada un año la cantidad de 16.500 pesetas en que han sido 
retasados, y con sujeción al pliego de condiciones y rnodeio 
de proposición que estarán de manifiesto en la Sección de To
mento y Secretaría del Ayuntamiento de expresada villa.

Murcia SI de Febrero de 4879.—El Gobernador, Mariano 
Pons.

Administración económica de la provincia  
de Huelva.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Rafael Casal, 
Registrador interino que fué dei partido de La Palma, en esta 
provincia, en el año de 1877-78, para que en el término de 30 
dias contados desde esta fecha, se presente en esta Adminis
tración económica para contestar á los cargos que le resultan 
por la época que desempeñó el referido Registro; en la inteli
gencia que de no verificarlo por sí ó por medio de apoderado 
se le exigirá la responsabilidad á que se haya hecho acreedor.

Huelva 22 de Febrero de 4879.—El Jefe económico, Manuel 
R, Vargas.

Administración dei Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas devenidas por insuficiente franqueo el dia 83 de Febrero,
Núm. 427 Antonio Aragón.—Córdoba.

428 Director de la Revista Militar.—Barcelona.
429 Eduardo Martin.—Garabanchel Bajo.
430 Emilio Forne.—Lérida.
431 Fernando Alvarez.—Oviedo.
432 Juan Guerrero.—Málaga.
433 Juan Manuel García.—La Hoz.
434 Joaquina Cruz.—Pardo.
435 María Luisa Amado.—Chamartin.
436 Manuel Jáuregui.—Yuncos.
437 Manuel Hernán.—Lo nyuela.
438 Pedro Morales.—Málaga.
439 Pedro López.—Córdoba.
440 Pedro Jofra.—La Bisbal.
441 Pablo el cartero—Villacañas.
442 Sabino Ruiz.—Albaote. '
443 Santos Canteros.—Ba.celona.
444 Severino Martin.—Garabanchel Bajo.

Madrid 24 de Febrero de 4879.=E1 Administrador interino, 
Eugenio de Velasco.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.
DIA 23.

-  t , NOMBRE . . . .Estación de origen. , , , A. A . Domicilio,del destinatario.

Zaragoza.............  Eduardo Hernández Ave-María, 37.

DIA 24.

Málaga   ............  Isabel González.. . .  Galatrava, 29.
Sevilla................  Carmen Garde.. . . .  Abada, 13, segundo iz

quierda.
Villajoyosa,. . . . .  Jaime Seva.. . . . . . .  Oriente, 3, 2.°
Santander  Urzy  ................ Sin señas.
Tr.de!a   Ciríaco Iglesia  Olmo, 18, segundo.
Los Barrios  L indoro..,.............. Atocha, 143.
Santiago.............  José M artin  Sin señas.
Astorga.. . . . . . . .  Lúeas R iva  Sin señas.
Bayona................ Ramón Zapata  Atocha, 15.

Madrid 24 de Febrero de 1879.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tran, Francisco Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general—Negociado 2.º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Luis Sulce, Administrador de 
Hacienda pública de la provincia de Sam ar, ó  persona que le 
represente, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en l a  G a c e t a  por tres dias consecutivos, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta de Rentas públicas por valores de Es
tancadas, correspondiente al tercer trimestre del presupuesto 
de 1865-66; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Febrero de 1879.=Manuel Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Escolar, Inter
ventor que fué de la provincia de la Laguna (Filipinas), ó  per
sona que le represente, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el termino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias 
consecutivos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó  

por medio de encargado, á recoger y contestar á los pliegos da 
reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Rentas públicas 
por valores estancados, correspondientes á los trimestres pri
mero, tercero y cuarto del presupuesto de 1866-66; en Ja inte
ligencia que da no verificarlo les parará §1 perjuicio que haya 
Jugar.

Madrid 21 de Febrero de 1879,=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS MILITARES.
C arraca .

D. Celestino Rey, Comandante Capitán de infantería de 
Marina, Ayudante del Arsenal de la Carraca, y Fiscal de cau-  ̂
sas que se le sigue al marinero del depósito de este Arsenal, 
Julián López Flis, por el delito de haberse fugado del Hospital 
militar de San Cárlos.

Habiéndose ausentado del Hospital militar de San Cárlos el 
marinero Julián López Flis, natural de la ciudad de Cartage
na, á quien estoy sumariando por el delito de segunda deser
ción y fugado del citado establecimiento;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales de Ejército y Armada, por el presente 
cito, llamo y emplazo por el segundo edicto al expresado ma
rinero, señalándole la Ayudantía del Arsenal de la Carraca, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Carraca 17 de Febrero de 1879.=Celestino Rey.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCfA.
A oiz.

D. José de Igúzquiza, Juez de primera instancia de esta 
villa de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Navarro, expósito, procedente de la Casa-inclusa de Pamplona, 
vecino de esta villa, ausente y de paradero ignorado, para que 
dentro del término de 15 d ias, contados desde el siguiente al 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de no
tificarle el auto en que se le ha declarado procesado por hurto 
dé un cerdo de Antonia Ozcoydi, su convecina, recibiéndosele 
declaración de inquirir, y responda á los cargos que le resultan 
en la causa que por ese hecho se le sigue; pues si pareciese 
será oido y administrará justicia; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
exhorto á todos los Jueces, Autoridades de la N&cion y agen
tes de policía judicial, y en el mió les ruego procedan á la 
busca del mencionado José Navarro, y á su captura caso de ser 
habido, remitiéndolo á disposición de este Juzgado; á cuyo fin 
se insertan sus señas á continuación.

Dada en Aoiz á 28 de Enero de 4879.=José de Igúzquiza.= 
De su orden, Ildefonso Azcona.

Señas de José Navarro.
Estatura baja, pelo negro, ojos garzos, nariz afilada, cara 

redonda, barba poblada; viste pantalón de m&hon oscuro, elás
tico azul, faja morada, alpargatas valencianas y boina azul.

B a n d e .
D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instancia da 

Bande.
Por el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de 

Rosario Rodríguez, vecina que fué de Santiago de Verea, en 
este partido, para que los que se crean con derecho á heredar
la se presenten á deducirlo en esté Juzgado en el término de 30 
dias, como ya lo ha verificado Cecilia Rodríguez.

Bande 24 de Enero de 4879.=Ramon Pórtela Vidal.=El 
actuario, Pablo Maruri. —P

Barcelona.—Afueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente se llama á Magdalena Torras y Pujol, ve

cina que fué de San Martin de Provensals, casada, de 54años 
de edad, y que habitaba en la calle del Trinxant, sin número, 
tienda, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias, y en méritos de la querella de injurias 
instruida á su instancia contra Josefa Prat y Castelltort, com
parezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á 
fin de notificarle la sentencia dictada por la Superioridad en 
méritos de la expresada causa; apercibiéndola que de no veri
ficarlo se le irrogarán los perjuicios que en derecho haya 
lugar.

Barcelona 25 de Enero de 4879.=Antonio M. de P ineds.=  
Por mandado de S. S., Vicente Jayme, Escribano.

B a r c e lo n a .—P a la c io .
D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por la presente requisitoria se dice y manda á María Me- 

non y Taxart, hija de Andrés y Catalina, natural de Cette 
(Francia), consorte de Emilio Miguel, de 38 años de edad, ve
cina que fué de esta ciudad, domiciliada en el barrio déla  
B&rceloneta, calle Mayor, núm. 106, piso últim o, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca ante este Juzgado, 
instalado en 3a Plaza de Santa Ana, núm. 22, piso principal, 
para la práctica de cierta diligencia de justicia en méritos de 
la causa criminal que se le instruye sobre defraudación; bajo 
apercibimiento caso contrarío de pararle los perjuicios que 
®n derecho hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás funcionarios que constituyen la policía judicial pro
curen la busca y captura de dicha procesada, y conseguida, 
disponer su conducción á las cárceles nacionales de esta ca
pital y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Enero de 4879*=Felipe del Cas- 
tillo.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

D. Felipe del Castillo, íuez  de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente se dice y manda & Benito Coloma y Martí

nez, hijo de Benito y de Josefa, natural de esta ciudad, de 48 
años de edad, soltero, dibujante en litografía, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de 40 dias 
comparezca ante este Juzgado, instalado en la plaza de Santa 
Ana, núm. 22, para la práctica de cierta diligencia de justicia 
en méritos de la causa criminal que me hallo instruyendo con
tra el mismo por imprudencia temeraria; bajo apercibimiento 
caso contrario de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás funcionarios que componen la policía judicial, procu
ren la busca y captura de dicho procesado, y conseguida, dis
poner su conducción á las cárceles nacionales de esta capital 
á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Enero de 4879.=Felipe del Cas- 
tillo.^Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

B a r c e l o n a .—P in o .
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIÍ (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte 
atentamente pido y ruego á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Autoridades y subalternos que componen la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción con toda se
guridad á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposi
ción de Antonio Tresols y Campaña, natural y vecino de esta 
ciudad, casado, de 24 años de edad, que habitó el piso cuarto 
de la casa núm. 43 de la calle de Egipciacas, y de Tomás 
March y Agullana, casado, empicado que fué en el ramo de 
consumos, de 36 años de edad, que habitó el piso segundo de 
la casa núm. 54, de la calie del Conde del Asalto, cuyas señas 
personales y domicilios se ignoran; pues así lo tengo dispuesto 
en providencia de esta fecha, dictada en la causa criminal que 
contra los expresados sujetos y otros me hallo instruyendo 
sobre delito contra la forma de gobierno; y se les cita y llama 
para que dentro del término de 40 dias, á contar desde el de la 

' publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia, 
se presenten en este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, 
núm. 22, piso primero, á fin de recibirles declaración indaga
toria en méritos de la citada causa; si no comparecen, les p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Barcelona á 43 de Enero de 4 879.=Joaquín López 
Chieoy.=Por D. José Perez Cabrero, Francisco Antonio Fer
nandez, Escribano.

B ú rg o s .
D. Faustino García y Sarriá, Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad.
A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autori

dades que constituyen la policía judicial hago saber que sus
tanciada causa contra Robustiano Cáeeres y Fuñer, natural 
de Castuera, con residencia en esta ciudad, de 21 años, soltero, 
albañil, soldado con licencia ilimitada del regimiento de An
dalucía, de un metro 576 milímetros de altura, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos azules nariz regular, barba poca, boca regular, 
frente idem, color y aire buenos, producción buena, y otros so
bre robo, se determinó ejecutoriamente, condenándose al Ro
bustiano Cáeeres en la pena de cinco años de presidio correc
cional, con las demás accesorias.

Que acordádose el cumplimiento de la sentencia firme, m  
libró mandamiento á alguacil para la prisión del Robustiano, 
que se hallaba en libertad y fué repostado, haciéndose constar 
se habia ausentado de esta ciudad, con cuyo motivo se acordó 
dirigir y exigir oficio al Coronel Jefe del regimiento de Anda
lucía para que informase el punto para donde se le hubiese 
expedido pasaporte en uso de licencia ilimitada, y manifiesta 
con referencia al Jefe del detall que para Cuevas, en la pro
vincia de Almería.

En cuya vista en providencia de hoy he acordado expedir 
la presente requisitoria, en virtud de la cual en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á V. S., y. en el mió le ruego 
y suplico que llegando ¿ su conocimiento por medio de la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se sirva disponer se proceda á la busca y captura 
del indicado Robustiano Cáeeres; y caso de que sea habido, se 
ponga á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dado en Búrgos á 27 de Enero de 4879.—Faustino García 
Sarriá.=Por mandado de S. S., José Cornerina.

D. Faustino García Sarriá, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Jiménez 
Vargas, alias el Topero, gitano, natural de Zaragoza, hijo de Ra
món y Ramona, sin residencia fija, casado, de 43 años de ed?da 
avecindado en Aranda de Duero desde hace tres años, y cuyas 
señas personales son: estatura regular, pelo, cejas y ojos casta
ños, nariz ancha, boca regular, color moreno, con una cicatriz 
al lado derecho del labio inferior, y cojo del pié izquierdo por 
fractura; viste camisa de algodón á cuadros, chaquetón pardo 
de tricot, chaleco y pantalón de lanila negra formando aguas, 
faja de lana negra, alpargatas blancas de lona, de oficio tra
tante; y á Juana Jiménez Borja, natural que dice ser de Peral 
de Arlanza, de 19 años de edad, casada, gitana, cuyas señas 
personales y de la ropa que viste se ignoran, para que dentro 
del término de 40 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo¡etm oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado con objeto de que tenga 
lugar con ellos la'práctica de ciertas diligencias acordadas en 
la causa que contra el primero y otros instruyo sobre homiei- 
’dio; apercibido que de no verificarlo se les declarará rebeldes 
y parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ,
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así civiles como m ilitares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del indicado Miguel Jiménez 
y Vargas, álias el Topero, conduciéndole en caso de ser habido 
con las seguridades debidas á m i disposición.

Dado en Burgos á 29 de Enero de '1879.=*=Faustino G. S ar- 
r iá .= P o r su mandado, José Revilla.

Ca s t e l lo t e .
D. Dámaso Gómez, Juez de prim era instancia del partido de 

Castellote.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. Pascual Ga- 

mundi, Jefe carlista en la últim a guerra civil, ignorándose su 
naturaleza, vecindad y señas personales, para que en el término 
de 15 dias, siguientes al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan  en la causa crim inal que me hallo instruyen
do sobre homicidio de Pedro Anguera, vecino de Maella; pues 
•que pasado dicho término sin verificarlo se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la captura del D. Pascual 
Gamundi; y caso de ser habido disponer su traslación á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Castellote á 25 de Enero de 4879.=Dámaso Go- 
m ez.=Da su órden, Rafael Alleo.

H u e t e .
D. Mariano del Pozo, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Huete y su partido.
Llamo y emplazo á Antonio y Francisco Candeales y otro 

sujeto desconocido, cuyas señas se insertan á continuación, 
para que comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de 
12 dias, siguientes á la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales; cuyos sujetos se dice ser autores del robo de 
efectos que tuvo lugar en una cueva del pueblo de Mazaru- 
lleque en la noche del 7 de Diciembre último; y se les previene 
que de no comparecer les parará el perjuicio correspondiente.

Encargo á todas Jas Autoridades y funcionarios con a tri
buciones de orden público, que eu caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición por tránsitos de justicia.

Dada en Huete á 27 de Enero de 1879.=M ariano Pozo.=  
Por mandado de S. S., Mamerto José de Alique.

Señas de ¡os llamados.
El Antonio es de estatura alte, grueso, cara larga, desco

lorido, nariz larga, barba corrida y clara, como de 44 años; 
viste sombrero calañés, chaqueta de paño, chaleco de estam 
bre color café, faja y borceguíes negros, pantalón de pana 
negra ancho.

El Francisco es de estatura regular, cara redonda, media
no de carnes, ojos pardos, nariz regular, pelo rubio; viste como 
el padre.

E l otro desconocido es de estatura baja, regular de carnes 
como de 19 años, nariz corta, cara ancha, pelo castaño; viste 
pantalón de pana negra, gorra con visera del mismo color; 
lleva una m anta blanca m urciana con rayas encarnadas, al 
pargatas y media blanca.

Iz n a llo z .
D. Rafael de Estrada y Búrgos, Juez de prim era in stanc ia  

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 15 

dias á Mariano Linde Aparicio, álias T rastrás, natu ra l y ve
cino de Montejícar, de 48 años de edad, á fin de que se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del actuario  para la prác
tica de cierta diligencia en causa que con otros consortes se 
les sigue sobre lesiones y disparos de arm as de fuego; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 27 de Enero de 1879.=Rafael de E stra - 
d a .= P or su mandado, Máximo Martínez Castillo y Orejón.

D. Rafael de Estrada y Búrgos, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 10 dias, que empezarán á correr y contarse desde su inser
ción, á D. Miguel Mateos Peña, de estado casado, de 33 años 
de edad, Comisionado que ha sido en la villa de Montejícar 
en el año de 1877, á fin de que se presente eu este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia que tengo acordada en 
causa que contra el mismo se sigue sobre in ju rias; apercibido 
que de no verificarlo lo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 27 ele Enero de 1879.=Rafael de fístra- 
d a .= P  or su mandado, Máximo Martínez Castillo y Orejón.

Jerez de la Frontera.- Santiago.
D. José Fernandez de Rodas, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santiago de esta, ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Allier Balde- 

ras, natural y vecino de esta población, de 27 años de edad, de 
ocupación escribiente, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este m i  edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle 
al mismo el auto elevando á plena/rio la causa crim inal que se 
sigue por lesiones; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
será declarado rebalde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo i u.ego a las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, y encargo á los funcionarios de policía judicial pro
cedan á la busca y captura del propio José Allier Balderas; y 
caso de ser habido dispongan su conducción á la cárcel de esta 
ciudad con toda seguridad, á disposición de este Juzgado.

Jerez de la F rontera 24 de Enero de i879*=Josá F. de R o
das. = 4 u an  B autista  Romero.

L o g r o ñ o .
D. Facundo Oortadellas y  Puig, Juez de prim era instancia 

de Logroño.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Arriaga,, 

soltero, calderero, vecino de íbarra, provincia de Guipúzcoa,, 
cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 15 dias, á 
contar desde la  inserción de la presente, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del Mercado, núm. G5, á fin de recibir
le 3a correspondiente declaración inquirir y responder á los 
cargos q u e  contra él resultan en la causa que se le sigue por 
hurto  de uvas; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán  
los perjuicios consiguientes.

Dado en Logroño á 23 de Enero de 1879.—Facundo C orta- 
¿e llas.= P or mandado de S. S., Juan Pab&ndo.Madrid.- Buenavista.

D. Francisco Rondan, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito  de Buenavista 
de esta capital.

Por la presente c ito , llamo y emplazo por una sola vez y 
térm ino de nueve dias á Ricardo Alonso L arduy , de 36 años 
de edad, soltero, im presor, y que ha habitado con su padre 
D. Tomás en la casa Grande de la calle de Diaz, en la Guin
dalera, para que dentro de dicho térm ino se presente en el 
citado Juzgado y Escribanía del que refrenda con el fin de 
responder á los cargos que le resultan en causa que por robo 
de varios efectos á Doña Josefa Salgado se instruye; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares que la 
presente vieren, para que si tuvieren conocimiento del actual 
paradero del Ricardo Alonso Larduy, le hagan comparecer en 
el repetido Juzgado y Escribanía, á los fines de que se ha he
cho mención.

Dada en Madrid á 20 de Enero de 1879.=V.° B.°=E1 señor 
Juez, francisco  Rondan.=*El Escribano actuario, Bonifacio 
Guillen.

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Rondan, 
Juez de prim era instancia del distrito  de Buenavista, y expe- 
cial para conocer de la causa sobre falsificación de los recibos 
del empréstito forzoso de 175 millones de pesetas, por el pre
sente se cita y llama á D. Pascual Gómez, que parece (según su 
m ism a manifestación) habitó en la calle del Oso, núm. 15, y 
D. José Naranjo, que dijo vivir en la calle del E sp íritu  Santo, 
número 37, los cuales vendieron ciertas partidas de dichos 
recibos á D. Miguel R aygada, á fin de que dentro del térm ino 
de cinco dias se presenten en este Juzgado á prestar declara
ción en la referida causa.

Dada en Madrid á 25 de Enero de 1879.=V.° B .°=Francisco 
R ondan .= E l actuario, por indisposición de mi compañero Mi
randa, José T. Sánchez de las Matas.

D. Francisco Rondan, Juez de prim era instanc ia  del d istri
to de Buenavista de esta- Corte.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Doña Cármen N., cuyas señas son de estatura regular, delgada, 
de buen color, faltándola alguu diente, como de 33 años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término do 10 dias comparezca en este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar declara
ción de inquirir en causa crim inal que contra ella me hallo 
instruyendo por estafa; apercibida que de no hacerlo se la de
clara rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, que tan  pronto como tengan noticia 
del paradero de la Doña Cármen, lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado.

Dada, en Madrid á 25 de Enero de 4879.=Francisco R o n - 
dan.-=Por mandado de S. S., el Escribano.

M a d r i d . -  C e n t r o .
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de p ri
mera instancia del distrito del C entro , se sacan á la venta en 
pública y jucici&l subasta una casa llam ada Hospedería, con 
sus pertenecidos, sita  en término de 1 barra, en la villa de Are- 
ehavaieta (Guipúzcoa), y otra titulada caserío de Arranzasarri» 
con sus pertenecidos, en el mismo térm ino; tasadas ambas en 
la suma de 51.402 pesetas 22 céntimos.

Para su rem ate se ha señalado el dia 22 de Marzo próximo, 
á las doce de la m añana, en los locales de este Juzgado y en. 
el de prim era instancia de la villa de Vergara; y se hace saber 
que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras p a r 
tes dé la  tasación total, y que para tom ar parte en la subasta 
se ha de consignar préviamente en la mesa dél Juzgado la suma 
de 4.500 pesetas, que serán devueltas al rem atante que no se 
quede con la subasta.

Madrid 21 de Febrero de 1879.=V.° B.°=Barnuevo.==El ac-, 
tuario, Venancio do Orche. X—4104

M a d r i d . -  C o n g r e s o .
En virtud de providencia del Juez de prim era instancia 

del distrito dei Congreso de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita ai dependiente que fue de la ra 
zón social Maurelo Fadrique y Compañía, llamado Echenique, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el térm ino de 
ocho días comparezca en este Juzgado, sito en la Salesas, á 
prestar declaración en causa crim inal que en el mismo se in s
truye; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 21 de Enero de 1879.—VF B /= J o s é  M. N ieto*=El 
Escribano, Ezequiei Arizmendi,

Madrid.- Hospicio. 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, M agistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito- 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bal
domcro Casas y Augué ó A-ugé, de unos 26'-años* casado, eba
nista, que ha vivido en Barcelona, calle de Embotella, ó de 
la Botella , tienda de carbón, y en la de la Cera,, núm . 7, piso 
segundo, prim era p u e rta ; y á Pedro Maestre ó Pedro Mestre» 

i S iró , hijo de Pedro y de Josefa, natu ra l de Figueras, partido 
de Falset, provincia de Tarragona, de 28 años, cuyos señas son 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, que sirvió en el batallón 
cazadores de Mérida, ambos sujetos estuvieron en  esta Córte* 
en 24 de Enero de 1874, ignorándose su actual paradero; para 
que en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á  
responder á los cargos que Ies resultan en causa crim inal que 
contra los mismos y otro me hallo instruyendo por falsifica
ción de una escritura de poder; bajo apercibí oriento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar y se les de
clarará rebeldes.

Y encargo á las Autoridades y  agentes de policía.procedan 
á 3a detención de los expresados sujetos, poniéndolos á m i-dis
posición.

Madrid 21 de Enero de 1879.==Nemesio Longué.— De su 
órden, Venancio Perez.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de A udiencia 
de fuera de Madrid, y Jues de prim era instancia del d istrito  
del Hospicio de esta capital.

Por el presente edicto y requisitoria, cito llamo y emplazo 
á D. Manuel Martínez Basaldo, domiciliado en la calle de Al
calá, núm. 23, bajo; Mr. René Arceus, de nación francés, que re
sidía en la cal.e de la Montera, núm. 20, y D. Isidoro Alongo 
Miguel, domiciliado en la calle de los Caños, núm . 1, cuarto se
gundo de la izquierda, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en térm ino de nueve dias comparezcan en este mi Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia (Salesas) para la práctica de una 
diligencia en causa crim inal que contra los mismos y otros 
instruyo por juegos prohibidos; bajo apercibim iento de decla
rarles rebeldes y pararles el perjuicio que hubiese lugar en 
derecho.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, dispongan y procedan á la busca y captura de dichos seño
res; y caso de ser habidos, los pongan á mi disposición.

Dado en Madrid á 28 de Enero de 1879.=*Nemesio Lon- 
gué.= Justo  N avarro.

Ma d r id .—P a la c io .
D. Francisco Molina y Vozmediano, Magistrado de Audien

cia fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito  
de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Rafael Perez de Guzman, n a tu ra l de Llcrena, provincia de 
Badajoz, hijo de D. Francisco y de Doña Rafaela, viudo, de 48 
años, cesante de Inspector general de Hacienda, quo habitó en 
la calle del Olivar, números 14 y 16, principal derecha, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve 
dias se presente en este mi dicho Juzgado; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, as í 
civiles como militares,, procedan á la  busca y captura del re- 

• ferido Perez de Guzman, y lo presenten en mi citado Juzgado.
También se cita, llam a y emplaza á D. Joaquín de Zaldí- 

var y Santistéban, para que dentro del térm ino de nueve dias 
se presente en este Juzgado á prestar una declaración acordada 
en la causa que se sigue contra el referido Perez de Guzman 
por falsedad de un documento; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Madrid á 25 de Enero de !879.=Franeisco Moli- 
n a .= P o r  mandado de S. S., y por enfermedad de Santa Cruz* 
Ramón Martínez Aguilar.

Madrid.- Universidad.
Por la presente, á v irtud  de providencia del Sr. D. Luis 

Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital, y Juez de prim era instancia del distrito  d® la U niver
sidad, en la causa por hurto  que se instruye por la Escribanía 
de mi cargo contra Cesárea Grande y Rubio, soltera, de 20 
años, natu ra l de Amusco (Palencia), dedicada á la  p rostitu 
ción, últimam ente en esta capital, calle del Molino de Viento, 
número 9, cuarto principal izquierda, se cita y Dama por tér
mino de ocho dias, á contar desde la inserción de esta cédula 
en los periódicos oficiales, á Pablo Camellas, que según parece 
acompañó en un coche el dia 28 de Diciembre últim o á la ci
tada casa á la procesada Cesárea Grande, que entonces llevaba

||e\ nombre y apellidos supuestos de Dolores Jordán, para que 
dicho Pablo comparezca en este Juzgado á declarar en con
cepto de testigo; á Bonifacia, cuyo apellido se ignora, que per
maneció en la misma casa, no constando actualm ente su pa
radero, y resulta perjudicada con el delito, con el fin de ofre
cerla la causa; y se la apercibe que de no comparecer se en
tenderá que renuncia á ser parte  en ella; á un trapero am bu
lante y desconocido que com prara á la procesada en uno de 
los dias inm ediatos y posteriores ai domingo 22 de Diciembra 
último, como á las dos do la tarde y en la calle de Leganitos, 
una enagua, una bata y una camisa, y á una m ujer descono
cida, dedicada también á la prostitución, que el dia 23 de Di
ciembre compró á la procesada en la travesía de la  Encomienda 
un refajo de bayeta encarnada estam pada, y un pañuelo de 
seda para la cabeza, á fin de que también comparezcan á de
clarar y hacer entrega de las expresadas ropas; pues de no ha
cerlo les p ara rá  perjuicio.

Madrid 27 de Enero d$ 1879. =E 1 actuario , EusebioCereceda.
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D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Coráe.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por mí á 
testimonio del Escribano que refrenda, en autos de juicio civil 
ordinario incoados por parte de D. Santiago del Aguila y 
Aguila, como marido de Doña Jacoba Diaz, contra el abintes- 
tato de D. Eugenio del Aguila, sobre pago de legados, se sacan 
á la venta en pública subasta por SO dias tres fincas rústicas, 
sitas en termino jurisdiccional de Villarrubia de los Ojos y 
Arenas de San Juan, partido judicial de Daimiel, á saber:

Un predio rústico, tierra, al sitio de los Hontarrones, com
puesto de seis fanegas: linda Saliente Antonio Diaz del Campo; 
Mediodía y Poniente herederos de D. Pedro Alcázar, y Norte 
quinto del Barrancon.

Otro id. en el término de Arenas de San Juan y sitio cerro 
de la Puebla, de seis fanegas seis celemines: linda Saliente Don 
Francisco Bustillos, y Poniente herederos de Doña Gertrudis 
Oviedo.

Y otro en el mismo término y sitio Brocal de Palo, de cin
co fanegas: linda Saliente herederos de D. Fulgencio Diaz, y 
Mediodía herederos de Doña Micaela Redondo Verdugo; cuyas 
fincas han sido justipreciadas, la primera en 360 pesetas, la 
segunda en pesetas, y la tercera en £85 pesetas, precios bajo 
los cuales se sacan á subasta; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación: para su rema
te, que será doble y simultáneo, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, y en la de igual 
clase de Daimiel, se ha señalado el dia 31 de Marzo próximo 
venidero, á la una de su tarde; hallándose de manifiesto los 
autos en la Escribanía del actuario, para que puedan enterar
se las personas que quieran tomar parte en la licitación.

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 4879.=Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo.=Es copia.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Rubio y Cadena.=El Escribano, Manuel 
Viejo. X—1103

Manresa.
D. Francisco Toda, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Manresa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Rosa Font y Piqué, natural de Marsa (Tarragona), hija de 
José y de Rosa, de 88 años de edad, de estatura regular, grue
sa, abultada de cara, pelo negro, ojos garzos, que en la ma
drugada del 17 de Febrero del año último se fugó de la casa 
de su esposo Juan Bosch y Plá, vecino de esta ciudad, con su 
criada Leonor Altibau, llevándose dinero, ropas y otros efec
tos; y he dispuesto el llamamiento de la mencionada Rosa 
Font, para que en el término de nueve dias, acontar desde Ja 
Inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que sobre el hecho arriba explicado me hallo instru
yendo; 'bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Manresa á $4 de Enero de 4879.=Francisco 
Toda.==Francisco Suaña y Castellet.

Orotava.
D. Leandro Cortés y Fornies, Caballero Comendador ordi

nario de la Real y Americana Orden de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy siguiendo por sustracción de tea de un 
pino en el monte público de Arico, donde dicen Tornero, con
tra  Matías Gómez y otro, natural y vecino del expresado pue
blo-de Arico, se ha acordado su comparecencia ante este Juz- 
gado con el fin de recibirle la correspondiente declaración de 
inquirir.

Y hallándose comprendido dicho procesado en la circuns
tancia 4.* del art. 489 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
pido y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial que si supiesen el paradero de dicho individuo 
se le haga saber se presente ante este Juzgado dentro del tér
mino de 30 dias; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lagar con arreglo á la ley.

Dada en la villa de Orotava á 15 de Enero de 4879.=Lean- 
dro Cortés.=Por mandado de S. S., Fernando Pineda.

Puerto de Santa Maria.
D. José de la Tejera y Ruy Marchante, Escribano de nú

mero de este Juzgado.
Doy fó que en el mismo se instruyó causa criminal de ofi

cio por el delito de atentado contra D. Francisco Javier To
sar y Hernández y otro, de este vecindario, en la cual recayó 
sentencia ejecutoria en 41 de Noviembre de 1874, cuyo fallo 
es el siguiente:

«Fallo.—Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia consultada, por la que se absuelve libremente á 
D, Manuel Gala y Caro y D. Francisco Javier Tosar y Hernán
dez, declarándose las costas de oficio, y devuélvase la causa.»

El fallo copiado concuerda á la letra con su original, á que 
me refiero.

Y no habiendo sido habido el D. Francisco Javier Tosar, 
con el fin de notificarle el precopiado fallo por medio de cé
dula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, y  surtirá los mismos efectos que si se 
hubiere verificado en su persona, extiendo la presente en la 
ciudad del Puerto de Santa María á 84 de Enero de 4879.=' 
José de la Tejera.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á

Andrés García Nieto, hijo de Jabobo y de Ana, natural de San 
Juan de Fecha, partido judicial de Santiago, provincia dé la  
Coruña, vecino últimamente de la villa de Puerto-Real, de es
tado casado, de 48 años de edad, jornalero, de estatura cum
plida, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara 
larga, color trigueño, para que en el término de 40 dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en esta 
cárcel pública por no haber cumplido la obligación que con
trajo apud acta, en la causa que se le instruye por el delito de 
hurto, de presentarse todos los dias 4.° y 45 de cada mes; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á su busca, captura y remisión á esta cárcel con las segurida
des convenientes.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 85 de Enero 
de 4879.=Domingo Fons.=José de la Tejera.

P u i g c e r d á .

D. José Casamada y Padris, Juez de primera instancia de 
Puigcerdá y su partido.

Por el presente, y en méritos de causa criminal que en este 
Juzgado bajo la actuación del que refrenda se sigue sobre hur
to de pañuelos y otras prendas contra Salvador Ginot y Gran, 
natural de esta villa, vecino de Barcelona, de 46 años de edad, 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, se cita y lla
ma al citado Salvador Ginot y Grau para que comparezca an
te este Juzgado dentro del término de nueve dias; bajo aper
cibimiento en caso contrario de pararle el perjuicio consi
guiente en derecho.

Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que procedan á la busca y captura del repetido Salva
dor Ginot, y en su caso lo conduzcan á la cárcel de este Juz
gado con las seguridades debidas; pues que con ello se admi
nistrará justicia.

Dado en Puigcerdá á 48 de Enero de 4879.=José Casama
da y Padris.=Por mandado de S. S., Francisco de B. Vicens*

San Cristóbal de la Laguna.
D. Manuel Brunetto y García, Juez de primera instancia 

de este partido de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos del 

Doctor D. Andrés Gutiérrez y Avila, vecino que fué de esta 
ciudad, para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á usar del derecho de 
que se crean asistidos en los autos sobre obtención de los bie
nes de la capellanía fundada por Jerónimo Cabrera Bethen- 
court, en los que fué parte el expresado Doctor D. Andrés Gu
tiérrez, y en la actualidad se continúan por D. Pedro Avilés y 
Matos, como apoderado de Agustina y Cármen Perez y Valla- 
dares, y el Ministerio fiscal; apercibiéndose á dichos herederos 
que de no verificar su presentación dentro de dicho término les 
parará el perjuicio que hubiere lugar; pues así se halla acor
dado en los referidos autos y á petición de dicho Ministerio.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se libra el 
presente en la ciudad de la Laguna de Tenerife á 45 de Enero 
de 4879.=Manuel Brunetto.=Por mandado de S. S., Juan Fer- ■ 
nandez y Delgado. —p

S an  S eb a stia n .
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de la 

ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Adán 

y Betancour, natural de Guisa, isla de Cuba, soltero, tratante, 
de edad de 36 años, de estatura a lta , pelo negro, ojos idem, 
barba poblada y cara larga, á fin de que dentro del término 
de nueve dias comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado á prestar declaración como testigo en causa que instruyo 
sobre falsificación de sellos, cédulas de vecindad y otros docu
mentos contra José María Cabello, identificado con el nom
bre de Marcial Nieto y Seco; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 84 de Enero de 4879.=Tomás 
Maroto Salado.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

D. Tomás Maro te Salado, Juez de primera instancia del 
partido de San Sebastian.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Villabei- 
tia y Achondo, natural de Berango (Vizcaya), de 37 años de 
edad, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, así 
como también su actual paradero, á fin de que se presente en 
este Juzgado en el término de 45 dias, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e M a d r i d ; apercibido que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) á las Autoridades, agentes de policía y fuerza 
de la Guardia civil procedan á la busca y captura del expre
sado Villabeitia, y de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en San Sebastian á 85 de Enero de 4879.=Tomás 
Maroto Salado.=Por su mandado, José Blasco.

Trujillo.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Trujillo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Campos 

Corchero, hijo de Manuel y de María, casado, con hijos, de 48 
años de edad, de oficio corredor de caballerías, natural y ve
cino de Sevilla que habitaba en la calle de San Jacinto, nú 
mero 408, para que en el término preciso de 40 dias, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de ha
cerle cierta notificación en la causa que contra el mismo y 
otros pende como presuntos autores del hurto de dinero á 
Francisco Flores Barahona, cuyo hecho ejecutaron en esta 
ciudad el dia 3 de Junio de 4877; apercibido que de no ha» 
cerlo, se le declara rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial y de órden público procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas se insertan 
á continuación, y conseguida le remitan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Trujillo á 85 de Enero de 4879.=4íanuel Pascual 
y Ca-lvo.=Ei Escribano actuario, Tomás Freus.

r Señas del Manuel Campos Corchero.
Estatura regular, algo grueso, pelo negro algo canoso y 

calvo, ojos castaños claros, boca regular, barba poblada cano
sa, bigote idem, color bueno, y.tenía algunos granos debajo de 
la barba.

V a len c ia .—Mar.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Magistrado de Audiencia 

fuera de Madrid, y Juez en comisión de primera instancia del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente se cita á Vicenta Senneguet y Fabado, 
de 30 años, casada, que habitó en la calle de Cuarte, extra
muros, casitas de Measo, para que dentro de 40 dias se presen
te en este Juzgado á declarar en la causa que instruyo sobre 
robo de dinero á Fulgencia Rodríguez.

Dado en Valencia á85 de Enero de 4879.=Gabriel Cuartero 
Atienza.=Vicente Tarrasa.

Valencia.—Serramos.

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Vicente 
Añon y García y  Vicente Alemany y Forner,que en 8 de Marzo 
de 4876 se hallaban presos en las cárceles Torres de Serranos, 
y  salieron de tránsito en 44 de Julio último y 86 de Marzo de 
dicho año, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado á defenderse de los cargos que les re
sultan en la causa que sobre falso testimonio me hallo instru
yendo contra los mismos y  demás testigos examinados en la 
que se siguió contra José Rovira Ferreres sobre homicidio de 
José Rodrigo y Baixaulis.

Al mismo tiempo requiero, ruego y encargo á todas las Au
toridades é individuos de la policía judicial para que procedan 
á la busca de los referidos Vicente Añon y Vicente Alemany, 
cuyo paradero se ignora, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Valencia á 8 i de Enero de 4879.=Vi- 
cente de Piniés.-=Enrique Burguete.

Viella.
D. Diego Carril, Juez de primera instancia de la villa de 

Viella y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ela

dio Nuñez para que comparezca en la audiencia de este Juz
gado dentro del término de 45 dias, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias de Lérida y Málaga, á fin de prestar declara
ción en méritos de la causa criminal que contra él y  otros es
toy instruyendo sobre juegos de suerte, envite ó azar en el ca
sino del Portillón, llamado Español; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á ley de Enjuiciamiento 
criminal; expidiéndose la presente por haber manifestado el 
procesado D. Joaquín Oña y Quesada en 8 de Octubre último 
era vecino de Málaga, en cuya ciudad no se encontró por el 
alguacil, ni persona que le conociese y diese razón, ni por los 
dependientes de la Alcáldía, é ignorarse su paradero y do
micilio.

Dada en Viella á 83 de Enero de 1879.=Diego C arril.=Por 
su mandado, Joaquín Portolá, Habilitado.

D. Diego Carril, Juez de primera instancia de la villa de 
Viella y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Sirat y Clavería, vecino de esta villa, para que 
comparezca en la audiencia de este Juzgado dentro del térm i
no de 45 dias, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de ampliar su declaración en méritos de la causa criminal que 
se instruye contra él sobre estafa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perj uicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal, expidiéndose la presente por no haber podido ser citado 
por haberse ausentado á Auch, Francia.

Dada en Viella á 84 de Enero de 4879.=Diego C arril.=Por 
su mandado, Joaquín Portolá, Habilitado.

Viliacarrillo.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. José Domínguez y Herraiz, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Manuel 
de Lara y  Lara, de 40 años de edad, estatura regular, algo 
grueso y  un poco cargado de espaldas, barba poblada, coior tri
gueño, ojos melados, mayoral que ha sido de diligencias^ de 
Santistéban á la estación de Vílches, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e
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Madrid, se presente en los estrados de este Juzgado á fin de 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en la cau
sa que se le sigue sobre estafa; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde con arreglo á las prescripciones de la 
ley de Enjuiciamiento crim inal.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á todos los Sres. Jue
ces é individuos de policía judicial de la Nación, y muy espe
cialmente á los de Madrid y Linares, en cuyos términos es de 
presumir se halle el Manuel de Lara, para que procedan á su 
busca, captura y remisión á las cárceles de este partido y á 
mi disposición.

Dada en VillacamUo á 20 de Enero de 1879.=José Domín
guez y Herraiz.==Por mandado de S. S.f Andrés Medina y 
Curiel.

NOTICIAS OFICIALES.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los parles recibidos, ayer llovió en Granada', Huelva 

Jaén, y  nevó en Avila y  Logroño.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Morcado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo ai amiente*,

Carne de vaca, de 15 á \ 6*25 pesetas la arroba, y  á 1 ‘45 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0'84 pesetas la libra, y  á ^£68 el kilógramo.
Despojos da cerdo, de 10 á 11‘50 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0*60 la 

libra, y de 4 ‘08 á i ‘29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 18*50 á 19 pesetas la arroba; de 0'90 á la libra, 

y  de 1 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 7*50 á 18*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*34 la li

bra, y de 4‘55 á 4‘75 el kilógramo.
Idem en canal, de 47 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la libra, y  de 1*4 5 á 2*41 el kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 4‘75 la  libra, y  

dt; 2*69 a 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de ó‘42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘59 la libra, 

j  de 0‘54 á 4 *28 el kilógramo.
judías, de 5*50 i  8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘37 la libra, y  

de 0*54 á 0‘7G el kilógramo.
Arroz, de 6 á S‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  da 

8*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 8‘50 pesetas ia arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y  de 0*54 á 0*53 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*80 la libra, y

de 4*00 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la. libra, y 

de 0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 4 6*50 á 4 7*30 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*80 la libra, y 

de 43*4 0 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6‘50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 e) cuartillo, y

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el decálitro.

Nota, fieses degollada? en el dia de a yer .— Yacas, 455.—Carne
ros, 4 06.—Terneras, 62.-—Cerdos, 445.—Total, 438.

Su peso en lib ras .. .  4 04,320.— Idem en kilogramos..# 47.805.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

montos ds ascAUDACioM. P u. (Jénís. piraros m  recaudación. FU. Céni$<
.^ ,1

T c ie a o , * 2.824 85 Fabricas da cervezas:
Segovia.* s * * o * * * o * v 4S4‘4 4 primera quincena.. 9
Norte. * . , ,  - ■> . * >-  3.425*26 Pozos de hielo interv. $
Bilbao. „ * t * * .  c  o < 4.265*25 Fábrica de gas, cok y
Aragón.* 6 o 4.0 38*55 residuos.. o . . » . . . r « »
'Valencia. e r * , e 4  - . » , .  4.341*98 Mataderos., . . . . . . . . . .  4 3,586*85
Mediodía.o * » .  43.4 26*73 — --------
Correoss, . ,  r . . , ,c. e ,.. 458*57 Torai. . . . . . . . . . .  40.543*48

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Febrero de 4 &79.=E) Alcaide, Marqué? de Torneros, 

Viudo del Villar.

Bolsa de Madrid.
C otiza ción  oficia l del d ia  24  de F eb rero  de 1 8 7 9 , com p a ra d a  con

la del dia  anterior.

CAMBIO AL CONTADO#

FONDOS PUBLICOS.
Dia 22. Día 24.

He ota perpátua al % por 4 09 . . . . . . . . . ,  44*57 44*55-50-55
no publicado * 4 4*57 4[2

á plaso 4 4*57 44*65 fin próx.
no publicado. 4 4*65 »

pequeños. 4 4*35 44*50
á p la zo . »  14*80 pr.SSfinpróx.

ídem id. id., exterior. .................... 4 5*4 0 *
m  publicado 15 OjO »

pequeños, 4 5(q0 »
Ideada am ortizaba 0 0 aím iioró^dal £ por 

4 JO [m e n o r  #.0 . . . . . . . . . . .  .... 32*55 32*55-60-50-57 4 t2
pe<*«efíoí, 32-50 32*50-55

Billetes hipotecarios del Banco de Kspa 
ña, segunda serie. . . . . . . . . .  „ . . . . . . . .  4 00*50 »

Bonos del f  esoro, de $..009 r*.,G por 
interés . . . . . . .  j r „.. 88*4 0 88*05 :

ídem id., segunda emisión_______  _ » »
en cantidades pequeñas »  88*4 0

Resguardos al portador dé l a Caja de De- 
 ̂pósitos... . . . . . . . . . .  t . . . . . . . . . . . .  e. . .  90 75 90*75-50

nMiU&v hipotecarias del Banco Hipoteca-
rp  de España al 6 por 4 03 1 .... , ,.  96*80 96*80

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 
por 4 00, serie in terior, < * . . . . . . . . . . . . 9 7 * 2 5  97*25-4 5-25

no publicado. » 97*45
., . en cantidades pequeñas. 97*20 97*4 5
: uem del a esoro sobre producto de Ádua-

 * ......... * * v . y  V ........... •........  95*85 95*85
m  cantidades pequeñas 95*85 95‘85

Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, de 
HOOO r s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48 0x0 »

Obligaciones generáis.! por rerro-carriles,
d QÉMOr-S.o . . . . . .  28*40 28*40

á plazo 28f25 »
/dem id. de S0.000 r s . . . . . . .    28 0x0 28 0¡0
< % m é M  Banco m  lB*pañ&. o . ■* *

no publicado, 252*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

k | i
I feanirísxe-i  ̂ w ^
f - " " ™ " " '  •| ’M'  ■■

ilbása 4 ¡4 b L o g r o l o . « | p *.r, ?»
lisoy. »  i\b Lorc & . »• <, = - \ 414 *
AHcante • . » .  i par. a Lugo.«# #, *. | 414 ^
ilmería. #««• e » 4 ̂ 4  ̂Málaga. .  & . | par. *
A v ila ....* ..?  4¡2 »  í Murcia.„. ...1  4 ¡¡4
badajos.. . « .  i 4 \4 b Orense...»#  J 4 ¡4 :*
áarceloaa... » 4(8 Oviedo. s 0,, 1
i’éjar. . .  4j4 a l  Falencia .,.. 4¡S
riíbao. e a • » o par. »  | Palma Malí.® pa? *
burgos... «•* par. »  | Pamplona..# par. :?
'áceres.. s., par. s Pontevedra. par.
lááiz... , , . .  »  4 j4 | Keus... .  o. . .  par. x
.artagena... par. i? /¡Salamanca.. 4J4 »

Castellón.... 418 »  U S. Sebastian. »  4{4
lindad-Real. 4f2 ü Santander.,. par. »
Sórdoba.,.. 4i4  ̂ H Sta.CruzTfe. 4̂ 4
ticruña. . . . .  4¡4 »  | Santiago.. . .  par. x
Cuenca. . . . .  *i4 » 11 Segoyia.. . . .  par. e
ferro l. . . . . .  414 x U Sevilla.. . . . .  par. »
■Hiiom. . . . .  | par. a p Soria . . . .##> par. »
Síjon.. . . . . .  par. x ¡j farragosa *« par. s
Imanada, o., 418 Teruel... . . .  * *̂ 8
Guadal ajara. 3¿4 & fo ledo.. . . . .  . »
fa ro  4[4 :? f udel a. . s>
"iuelva.. a,. / 4 ¡2 Valencia „ . e. * 418
Huesca... . . .  » 4 'Valladolid## » M8
s e a , 4[4 »  V igo., . . , , .  6 412 íj

:#rez Vroml* par. »  V i t o r i a . . p a r .  »
LhGU par. ¿s, i Zamora. „ . „ | 4|2 a?

par. v? Zaragoza. .>«4 par. »
U ^ re^ oo ,* ! par. s ¡¡

Bolsas extranjeras.
PARÍS 22 BE FEBRERO*

13 por 4 00 exterior,. , 1  43 3[4,
3 por 4 ©0 Interioro, . i  4 3.

2 por 400 amortizaba é 34 3[4.

%<r*áa* § 3 por 4 á 77*80.
(5  por40t. . . . . . i  444*90.

Consolidados ingleses».. . á 96 5{1 G.

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Lóndreg, á f# dias fechn, dins. 47*45.
^arís,á % dias.vista, frano. 4*92 4{2.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Febrero de 1879.

h fssri'KCÁ̂ aA 1¡ 1
aiebíu j| 1  Lümedad dat aire.

dd b&r6mf4?o¡ wsanáMBVRo. J ?Ar&&am \
HORAS reda<iia& j

¿límetros. I fcdm.fe. í  i«t eW#.
m**' cido. _______  I ■

6 deism. 697*04 — 1*8 — 2‘9 N Calma. Despejado.
9 (lelam. 697*96 ¡ 0*2 —0*9 O. S. O. Brisa .. dem.

42deídia. 697*73 |¡ 5*3 2*5 N. N. E. Idem . . {Nubes.
3 de la t. 696*95 1 6*6 3*0 ¡N. E ... B.‘ fte. ídem.
6 de ia t. 697*78 I 2*7 0*5 jN. E . . .  Id. id . . ¡Nuboso.
9 de la n. 698*95 y 0*4 — 0 5 |JN Id. id .. Casi desp.0

Temperatura máxima del aire, é la sombra..   7*8
Idem mínima de id. . . . . . . . . . . . « , . . . . . . . . . . . . . . , . . .  . —2*0

D i f e r e n c i a 9*8

temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la íierr.í, 4 5*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . . .  37*6

Diferencia  ........   22*2

Lluvia en las f»4 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . . .  .*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 24 de Febrero de 1879.

AiSUíA S5BP5RA-
k&romótríc* tara ?&***& ESSAXt» sstako

m m i& V . „  ‘ V d e  ^
«ar m bu- iiniiües.- mmlo. ’dsíif.s.
ImstroR.

S. Sebastian. 753‘S 4‘3 S  Brisa, .Casi cub.°. Picada.
Bilbao  7543 4‘0 N. O.. Idem .. Lluvioso.. Idem.
Oviedo...... 753*1 0*7 S. O . Idem .. Nevando.. »
Gorufiíu (8 h.¡ 755*4 4*6 N. E. . .  Viento. N.® lluvia. Picada.
Santiago.... 757*8 3‘0 N  Calma. Nubes,... »

Oporto.  758*4 6*2 fí  Viento Ais. nubes. Agitada
Lisboa...... 753*3 6*7 N  Brisa.. Nuboso... Sella.
Badajoz..... » 8*5 N  Idem .. Despejado »

S. Fern. (8 h.) 757*4 5*6 N. O ... »  Ais. nubes. Tranq*
Sevilla  756*8 7*0 O  Calma. Despejado.
T a r ifa ... . ..  755*1 9*4 N .... ..  Brisa.. Idem   Bella.
<Jr añada....

Cartagena... 753*4 8*4 íí  Viento Cubierto.. Plana.
Alicante.... 754*9 40*0 N .O ... Brisa., 'd em ...., Tranq.*1
M urcia ..... 753*6 8*0 N .O ... Viento. Idem  »
Valencia.... 753*0 7*2 N. O... Brisa . Idem   »
Palm a.....
Barcelona...

tfaruel   750*4 —4*0 N Idem.. Nuboso... »
¿taragoza.... a 9*4 N .O ... ídem.. Despejado. »
S o r ia ....... 753*3 4*0 N. E ... Calma. Idem  »
Burgos  755*4 —4*0 N  ídem .. Idem   >
Valladolicl
Salamanca.. 754*4 0*0 N  Idem.. Idem  »

M adrid ..... 757*0 0*2 0. S. O. Brisa.. Idem  »
Escorial... 759*2 0 2 O.N. O. Idem. Casi desp.’  »
Ciudad-Keal. 760*0 —2*8 O  Calma. Despejado. »
A lbacete.... 756*3 —0*5 O Brisa Nuboso .. »

Retrasados.
Dia 23.

Sevilla.  767*2 » S. O ... Calma. Despejado. »
Tarifa ..........  7558 44*9 N .. . . . .  Brisa.. Idem Rizada,
Granada  756*6 4*0 O Idem .. Nuboso.. »
Ciudad-Real. 756*8 8*0 0 . . . . . .  V.* fte Cubierto., »

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscritores á la G aceta de M adrid  
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido:

Madrid, ocho dias 
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por !a Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y  no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
f í  1879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase  ................  30
Segunda id.......................... 15
Tercera id ................... . 12‘50

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
|j sobre rectificación de amillaramientos de la ri
queza territorial y sus agregados.— Edición oficial.

«Contiene el Real decreto referente al establecimiento de 
la Sección central y Comisiones provinciales de Estadística 
de 5 de Agosto de 1878; circulares de 20 de Agosto y 13 de 
Noviembre de 1878 determinando las condiciones de lo ■=? pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus mo
delos, sobre rectificación de amillaramientos; Real decreto y  
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y. facultades de la Secc'on central y Comisiones de 
Estadística, y de las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878 de la Dirección general de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas para la mejor y pronta 
ejecución cíe los amillaramientos, y circular áe la misma fe
cha y Dirección sobre cartillas ev&luatorias.»

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

[S&w Cesáreo, confesor; San F élix Papa, y Santa Elena. 
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL. —Gran baile de máscaras, segundo de 
abono.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia— Otello»—Me
dias suelas y tacones.

TEATRO DE LA  ZARZUELA#—A las ocho y media.— 
El santuario del Valle.—Camoens.

Gran baile de máscaras, de doce y media de la noche á la 
madrugada.

TEATRO DE AFOLO.—A las cuatro y media.— El Foras
tero.—Los dedos huéspedes.

A las ocho y media.—El nudo gordiano.— A rte y corazón.— 
La varita de virtudes.

Gran baile de máscaras, de doce y media de la noche á seis 
de la madrugada.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Jui
cio de exenciones.— El dinero en la mano.— Esto, lo otro y lo 
de más allá.

TEATRO DE VARIEDADES,—A las ocho y media.—Que 
viene mi mujer.— Mi mujer no me espera.— Equilibrio europeo.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.—Gajes del ofi
c io — Una suegra en el garlito—Por meterse el tiempo en 
agua.—B alio.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho.— Se cede una habita
ción.—El tapete verde.— Un Otelo de Chinchón.— La pantalla de 
A ñ á d elo—Daile.

SALONES DE CAPELLANES. — La Sociedad El Fígaro 
celebra baile de máscaras, de cinco de la tarde á nueve de la 
noche.

La Sociedad Valentino celebra baile de máscaras de once 
de la noche á seis de la mañana.


